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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONE
DA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 
6 de febrero de 1946, de acuerdo con 

las disposiciones vigentes

Francos
Libras . . . . . . ..-..-.o...
Dólares . . . ...o
Liras ..................
Francos suizos . . . . . . . . .. .

Belgas ................................
Florines ................
Escudos ........................ .
Pesos, moneda legad ...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas .........
Coronas danesas ............
Peso chileno ....................

COMPRA

9»*5
44,00

io .95
*0.95

*53.00

4,10
43.50

2,60
2,62

2,27
35.70

VENTA

9.35
45.00
A £ ,22 
1 1,22 

259.35

‘ 4,20 
44 ,tx> 

2.66 
2,68

2,32
36,60

MINISTERIO DEL EJERCITO  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada poí esta Dirección General 
la con^ttucuión dr úna Casa-cuartel en 
Nerja ( M á 1 a g a ) , con ocho viviera 

•das, distribuida* en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho;. según el proyecto redacta
do por la misma, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegida» del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber; Que se admiten pro* 
posiciones para optar a la subasta de 
las obras reseñadas al principio, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
trescientas sesm  a v cinco mil trescientas 
sesenta y ocho pesetas y quince céntimos 
(365.368,15), debiendo quedar terminadas 
en un plazo de nueve meses, a partir 
del día de su comienzo, y siendo la 
lianza provisional para poder concurrir 
a  la subasta de 6.295,75 pesetas, que 
se depositarán en la Delegación de 
Hacienda, Sucursal de la Caja General 
de Depósitos, en metódico o en valo
res de! listado. listas proposiciones se 
pueden presentar en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil (Jefatura de 

. Transmisiones y Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número 122, en esta yá- 
pital, durante treinta días naturales, con
tados a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el B O LET IN  OPT. 
C IA L  D E L  ESTA D O / y durante las ho
ras hábiles d^- oficina, v en la cabecera 
de la 137.a Comandancia de la Guardia 
Civilj en Málaga, durante veintiséis días, 
a partir de la misma techa de publica
ción. . '•

El provecto completo y pliego de con
diciones estarán de  ̂manifiesto en las de- 
jendencias anteriormente mencionadas, 
eti los días y horas hábiles de oficina.

! Cada proponente presentará dos sobres 
I, cerrados, Lacrados „y rubricados: 'uno, 
¡ conteniendo las referencias téonicas y 
' económicas, cédula personal y ei res» 
í guardo de haber constituido la fianza 
l provisional, y el otro sobre contendrá la 
! proposición económica ajustada al mo
lí délo que'se detalla a continuación.
; La apertura de sobres se verificará en 
f la Dirección General, ante la Junf.a^ Ad~ 
j ministratiya de ía misma, a las once 
\ horas del siguiente día hábil después de 
i cumplido el plazo dé presentación de 
; proposiciones en dicha Dirección Gene- 
; ral y ante el Notario a quien por turno 
I corresponda;
e L09 sobres que contengan las propo- 
\ siciones económicas de los concursantes 
i rechazados se destruirán ante Notario,
) procediendose a continuación a la aper*
\ tura, ante dicho Notario, de los sobres 
| restantes, adjudicándose, la obra a la 
j proposición más b^ja. De existir igual- 
\ dad. se decidirá mediante sorteo.
| * Terminado el remate, se devolverá a 
1 los licitadores los resguardos de los de* 
j pósitos y demás documentos presenta- 
| dos, reteniéndose el que se refiera a la 
| proposición declarada más ventajosa.
I El adjudicatario,^ una vez cerrado el 
I remate, depositará, dentro de los quince 
I días siguientes al de la adjudicación, en 
i la va citada cuenta, a disposición de la 
I Dirección General de la Guardia. Civil, 
j la cantidad de • 12.591,46 pesetas como 
{ fianza definitiva, perdiendo, en otru ca* 
j so, la fianza provisional y caducando la 
j concesión En los quince días posteriores 

deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de no hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada.

El contrato de la obra estará exento 
del qo por 100 de los Derechos, reales 
y timbres correspondientes (Ley de ?q 
de abril de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos a1 E s
tado, en las*certificaciones de obras, go
zará de un qo por 100 de reducción.

Madrid, 2 de febrero de 1946.—Eil Co
ronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova.

Modelo de proposición

Don ........  domiciliado en ........, calle
de ....... . número ....... . con cédula perso*
naj vigente de la clase    tarifa ....... .
en nombre (propio o como apoderado
legal) de don ....... . hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el B( ),- 
L E T 1N O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 
día ......... y de las condiciones-y requisi
tos que se exigen para (a adjudicación 

-■ en pública subasta de las obras de cons
trucción de una Casa-cuartel en .., se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a I09 expresados requisitos y con
diciones, por la cántidad de  ......  pese
tas con .......  céntimos, comprendido en
esta cantidad el beneficio industrial, lo 
que supone una baja del ...... por 100
sobre los precios del proyecto. Asimis
mo se compromete a que las remunera 
ciorres mínimas que han de percibir los 
obreros dé cada oficio y categoría em
pleados en las obra9, por ¡ornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los fipi>s fijados por 
las disposiciones vigentes.

(Fécha v firma,)
(Se extenderá en papel sellado de 4,50 

pesetas.) ^>3~0.

DELEGACÍON NACIONAL DE SIN- 
DICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA

TRADICION ALISTA Y DE LAS 
i. O, N. S.

Obra Sindical del Hogar

Anuncio de subasta-concurso

L a  Delegación Nacional de Sindicato# 
de Falange Española Tradicionalista * y 
de las J .  O. N. S. anuncia la subastíu 
coneurso de las obras de construcción 
de cincuenta y cinco viviendas en M o
reda (Oviedo), acogidas a los bene
ficios del Régimen protegido del insti
tuto Naciona-l de- la Vivienda, y de láí* 
que es Entidad constructora la Obra S-n« 
dical deís Hogar.

Los datos principales y plazos de 
subasta-concurso, y la forma de celebrar* 
se la misma, son los que seguidamente 
se indican;

/ .—xDatos de la subasta-concurso

El proyecto de las edificaciones peo-» 
tegidas na sido redactado por* el Arqui
tecto don Federico Somolinps.

El presupuesto de contrata asciende ‘a  
la cantidad de un millón seiscientas cua- 
rerk a mil trescientas setenta y cuatro» 
(1.640.374) pesetas con noventa y  un (91;

0 céntimos.
La fianza provisional que para partici

pax en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja Generaá 
de Depósitos de, Madrid o en la respec
tiva Delegación ¡de Hacienda, en la cuen, 
ta especia! de lestrer-a dét Instituto Na* 
cional de la Vivienda, es dé veintinueve 
mil seiscientas cinco (29.605) pesetas cor», 
sesenta y dos (62) céntimos.

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de 
cincuenta y mueve ¡mil doscientas once 
pesetas con veinticuatro (24) céntimos.

// .— Plazos de .lassubasta-concurso

Las proposiciones para optarla la su
basta-concurso se admitirán en la Deie* 
gación Sindical Provincial de Asturias, 
en las horas hábiles de oficina, du
rante treint a (30) días naturales, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente anuncio en e¡l B O L E T IN  O F IC IA L 1 
D E L  ESTAD O . .

El proyecto completo de las edifica
ciones, el pliego de condiciones técnicas; 
en el que se desarrolla todo lo relativo a  
las ubras y circunstancias que comprende 
la contrata, y el pljego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, es
tarán de manifiesto, en la Delegación Sin
dical Provincial de Asturias, en la Dele
gación Nacional de Sindicatos y -en el 
Instituto Nacional de la Vivienda, en los 

, días y horas hábiles de oficina.
La apertura de ios ¿obres se verificará 

ep .la  De'egación Sindical Provincial de 
Asturias al ,día siguiente de quedar cerra
do el plazo de admisión de los pliegos.

La fianza dehmnva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la C aja  
Generad de Depósitos de Madrid ó en 
la respectiva Delegación de Hacienda,, 
en la cuenta especial de Tesorería del 
Instituto Nacional, de la Vivienda, dem
oro de los quince días siguientes, al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en é  B O L E T IN  O FlC lA JL  D E L  
EST A D O .
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DéíiV© de U* éuiaóó fiíai sigüteftte* 
&l de ta eofisiiíiidoti dfc la Sansa definí* 
uva, él adjudicatario deberá formalizas 
mediante escritura pública el correspon
dente estrato  de ejecución de obra»*

Las obras se iniciarán dentro de Jo» 
echo días siguientes al de haberse firma* 
&o el anterior contra'©, debiendo queda» 
terminadas en.un plazo de dieciocho (t í)  
aneses, & partir del día de su comienzo.

lti*—F&T®te de celebrarse ¡é subasta* 
concurso

lo s  lidiadores prasontarán la docu* 
mentación para participar en la subasta* 
concurso en dos sobres cerrados y lacra- 
dos* uno de ios cuales ©obtendrá ¿a pro* 
puerta económica de la obra, formulada 
por medio del impreso que ¿t efecto sé 
facilitará en la-Jefatura Provincial de la 
Obra (C. N .'Si), -y. el otro, los pliegos 
demos4 ra ti vos de íás referencias técni
cas y- económicas y los siguientes, doeu. 
inentos: 1
' i.® Cédula personal, del lidiador o,

, en su caso, deá apoderado cuándo se trate 
ele Empresas © Suciedades. 

a*® Escritura de constitución do U 
gocíedad 'bitadura. . ■ • *'

3.® "Foder especian f  suficiente para
«oncurrir a la subasta*coíicufso, - %

4> Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele*
gaciós* de Hacienda ©, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de filadrid, a 
nombre del Instituto' Narional de lá Vi- 
vbndá. ! ' L

Di timo recibo de la Contribución.
O.® Réeib© justificativo estar al co

rriente en el pago de la cuota sifidicah 
7*# Certificación o documento ácredri 

tativo de que no eriste ninguna de tas 
incompatibilidad^* establecidas por* el 
Real Decreto de 24 de diciembre de I93& 

Declaración, y en su casó com
probantes, dé que 1©$ material es, a r 
tículos y efectos .que han de ser em
pleados en-la ejecución de las obras son 
dé producción nacional. (Ley de J4 de
Lebrero dé 1907.)

•9,0 justificantes de encentrarse al co
rriente en el pago de las (primas y cuotas dé los seguros y subsidios sociales.

La Mesa estará constituida por «3 Dé. ¿egado Sindical Provincial, Asesor Jurídico de la Delegación Sindical Provincial |  él Secretario técnico y Arquitecto asesor de la Jefatura Provincial de la Obra Sindical del Hogar y urt re- ' presentante del Instituto Nac&nal der la ^Vivienda, y del acto dará fe el . Notario a  quien por turno corresponda.
Los sobres qué contengan las propo

siciones económicas do ios concursan- ; 
t̂ 9 rechazados (artículo ói del Regla* 
ineíito de S de septiembre dé 1939) ée 
destruirán ante el Notario, frrooedíén* 
dos© a continuación a J a  apertura, ante 
dicho Notario, de ios. sobres reatan tes, adjudicándose la obra a ta proposición 
itiás baja. £te existir Igualdad, se dfeci- 
dirá mediante' sorteo, ■ [  •

El ba stan leo dé poderes a  cargo dé! 
lidiador se declarará por im letrado en 
ejercicio «íi Asturias

Terminad© el remato, si no hay reda* 
moción, se devolverán a  los Itqit&karcs 
los resguardos ̂ de los depósitos y  demás 
documentos presentadoái feteniéodoao éá 
que se refiera a la ©rooodc^ étóaWttía 
má3 ventajosa.

Si m  él dazo señalado no fuere cons* 
tituída la nansa definitiva, él adjudica
tario perderá ta ñan^a provisional y se 
anulara i& adjudicación dé las obras.

En d  caso de que d  adjudicatario no 
fórmalistara en el plazo establecido <el co
rrespondiente contrato, perderá él total 
imponte de* la fianza definitivamente de* 
positádflt.

* El contrato dé la obra éstárá exento del 
00 por íoo dé los Derechos reales V tim- 
bres correspondientes*.

Animismo, el impuesto de pagos ni' Es
tado en las certificaciones dé obras gozará 
de Un 90 póf íoo de reducción. 7 

202-O. ’ * _

JU N T A  A D M IN lS TR A TlV /  DE CON  
TR A B A N D O  Y  D EFR A U D A CIO N  

D E  C U IP U 2COA
Esta Junta Administrativa, en expe

diente 34/4$ -seguido -contra Victoriano 
Rui» Alvares, pfor aprehensión é e  taba
co, dictó *el s ig u te te  acuerdo:

i.*  Haberse cóihetidp la falta de con
trabando prevista en. el número 5 del 
artículo tercero dé la .Ley de *4 de 
enero de 1929. V

2.0 Declarar responsable en concepto 
de autor a  Victoriano iRuiz Alvares.

3.® Imponerle una multa de ciento 
seis pesetas con (Sncuenta céntimos.

4.0 Declarar «I comiso del tabaco 
aprehendido.

3.* Decretar la prisión subsidiaria, 
caso de insolvencia. . .

Ó.® Haber lugar a la concesión de 
premio a’ los aprehen sores.

Lo que para conocimiento dé! intere
sado, que ¿e halla en ignorado para
dero, se publica, haciéndole saber que 
podrá verificar el ingreso de la multa 
Impuesta*en e| aplazo de quince días, 
transcurridos lo.$ cuales sin haberla he
cho efectiva se decretará la prisión sub
sidiaria pertinente: v

Contra. fallo puede -entablar re
cateo en. el plazo- de tres meséa ante 
él Tribunal Provisional d© lo> Con te n- 
closo-Administrativo. -

San Sebastián, 19 de enero de 1946. 
El Presidente de la Junta .(ilegible).

, . . .  "..V. ..* 1 :

D E L E G A C IO N  D E  IN D U S TR IA  DE  
M A D R ID

Nueva industria *
Gru¿o i.°, apartado b) 

Peticionario: Dofia Eivlm Ooulard de 
ta Lama*

Domicilio: Morería, 10. ÍVIadiid* 
Objeto do ta industria: Fundición de 

metales no férricos.Capital: 70*000 pesetas. '  
Producción: Pfe¿as fundidas para ins- taíacionés dé saneamiento y calefacción, 

154.060 pesetas f é
Esta industria empleará maquinaria y 

- materias primas nacionales*
Sé hace pública ésta petición - para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por. 
duplicado, debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
dé ésta Delegación de Industria, S a gas
ta, 14. Madrid.. 4

Madrid, A  degenero de *046.— El In- 
géftáéfé Jefe, L. López de Mario.

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  P E  
M ADRID

I
| Ampliación de industria
j  Grupo t .° apartado -h)

i Peticionario i Don Dionisio Fonsccn
| Rodríguez.

Domicilio.; Fernán ‘González
Objeto dq la ampliación ; Alcquinn 

tronza dora portátil.
Capital : Oo.ooo pesetas.
Producción : Madera tronzada, mil me* 

tros cúbicos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias prima^ nacionales.
So hace pública esta petición para que 

los industriales que ..se consideren alecto- 
dos. por 5a misma presenten, por dupli
cado y dcbidamera'e#réihtegrados, los es
critos oportunos, fáentro del plazt de diez 
días, en !a£ oficinas de esta Delegación 
de Industria, Sagusta, 14, Madrid.

Madrid,’ 19 de enere» de 19461— El In
geniero Jefe, I... López de María.
. 296— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  D E  
SANTA CRUZ DE T E N E R IF E

Transporte y transformación de energía 
eléctrica '

Peticionario;. Unión Eléctrica de Ca
narias, S A.

O bjeto: Suministrar energía eléctrica, 
al Consejo Ordenador de Construcciones 
Navales Militares (Base Naval) de Te
nerife, en el barranco de Tan odie, júr* 
mino municipal de esta car-linó

Potencia: iód KV/jV.
Tensión : 6.300 vollros.
No necesita importación de maqui

naria. • ^
Se hace pública esta petición para que 

ios industriales ;qne se consideren afee-, 
tados por ía misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,* por triplicado 
y dfbidamenttv reintegrado-, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de e,sta 
Delegación de Industria, 'Méndez Núfiez, 
número 42, piso bajo.

Santa Cruz de Tenerife, !?,<!© enero 
fie 1946.— El Ingeniero Jefe accidenta^
Juan Carnín,

144-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
SAN TA CRUZ DE T E N E R IF E

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionarlo: Unión Eléctrica de Ca
narias, S. A. ‘ •

O bjeto; Suministrar energía eléctrica 
al barrió de Agua-García, en el término 
municipal de Tacoronte.

Potencia : 10 KVA.
Tendón : 6.300 voltios. z
No necesita importación de maquL 

naria. ,.
Se hace pública esta petición para que N 

íos industriales que se consideren afeo-. 
todos\ por la rniisma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por, triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
pla20.de diez días, en las oficinas d¿ esta 
Delegación de Industria^ Méndez Núfiez. 
número 42, piso bajo.
" Santa Cruz de Tenerife, 37 de enero 
de . 1946.̂ — Ingeniero Jefe accidental,* Juan Camín»

145-0 . •



B. O. del E.-—Núm. 37 6 febrero 1946 Anexo único.-Página 303

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
SANTA CRUZ DE TEN ERIFE

Nueva industria

Peticionario: Don Autopió Armengcd 
Rodríguez 

Domicilio: Finca Afecanio. Santa Cruz 
de Tenerife.

Objeto : Salón de proyección cinema
tográfica en barriada «o la Victoria, Cos
ía Sur (capital).

Producción, 750 funciones anuales* 
Aforo: 750 localidades.
Esta industria utilizará maquinaria na

cional.
Se hace pública esta petición pora que 

;os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten !os escri
tos que estimen oportunos,' por triplicado 
y debidamente reintegrados, dentro del 
plazo de diez días, en -tas oficinas de esta 
Delegación do industria (Méndez Núfiez, 
número 42, piso bajo).

Santa Cruz de Tenerife, 12 de diciem
bre de 1945.—£1 Ingeniero Jefe 'acciden
tal, Juan Camín,.

76—O  .______________

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
PONTEVEDRA

Peticionario: Don Ignacio Valido Gar
cía.

# Objeto de la legalización Industria de 
Iranstohnación, transporte y dia ribución 
de energía eléctrica, con o. too metro® de 
(línea trifilar, a 5.000 voltios, qpe, par
tiendo de una línea de don Dosíteo No- 
voa, en Campo Lnmeiro, 'Suministra 
fluido.a las parroquias de Fragas y Cou
so (Campo Lameiro) y Cequeril (Cuntís), 
con un transfbnmador de 25 KV/V en la 
primera y dos de 10 R V A  en, cada una 
de las otras dos.

En todas las instalaciones se empleará 
imperial nacional,.

So hace publica. e» a petición para que 
(los industriales que se consideren afec
tador por la misma presenten los escri
tos que consideren oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, en es- . 
ras oficinas, en un plazo de diez díás, a 
partir de la publicación de este anuncio.

Pontevedra, ' i t de junio* de i945*-—El 
Ingeniero Jefe. L. de Arana.

77- 0 - 

DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria

Peticionario : Sociedad * Hidroeléctrica 
«del Chorro.

Clasi de industria: Producción y dis
tribución de , energía eléctrica.

Objeto; Línea eléctrica a 6.000 Vol
tios desde el transformador del Tagare
te, en Iá vega de Almería, al barrio de 
Pescadores; instalación de un transfor- 
formador de 55 KVA. en este sitio; línea 
de baja tensión y distribución en la 
Ciudad Jardín,, de ,Almería. ' • >

'Se emplearán elementos de produc
ción nacional. ‘

Se hace pública ésta petición par# que 
los Industriales que se consideren afeo 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días,, en las oficinas «de

esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, número 67).

Almería, 13 de diciembre de' 1945.—El
Ingentes Je fe  Fulgencio Pérez Cafe*
cales.

 ¿po—O. 

 DELEGACION DE INDUSTRIA  DE 
ALMERIA

Ampliación de industria
Peticionarios Sociedad Hidroeléctrica ' 

del Chorro.
Clase de industria: Producción y d¡s- 

j tribución de energía eléctrica.
; Objeto; Modificación dél trazado do 
; la Unea eléctrica de 6.000 voltios de la 
« subestación' «Mezquita» a la  Central Tér- 
: mica de. Almería en el cruco de la ca- 
, ñ  era de Monserrat, 
j So emplearán elednertfos . de produc

ción nacional.
. So hace pública esta petición para que 

» los industriales que se consideren affec- 
\ lados por la misma presenten' los escri

tos que estimen oportunos, por dupli-
• cado y debidamente reintegrados, dentro 
\ del plazo de diez días, en la® oficinas de 
; esta Delegación ‘ de industria (avenida

del Generalísimo, número 67) 
í Almería, 13 de diciembre de 1945,—‘El
; Ingeniero Jefe* Fulgencio jPéreZ C&s-
; cales.
* ¿^9—-O. *

: DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria
Peticionarios Sociedad Hidroeléctrica 

'i d e l  Chorro.
Clase de Industria,: Producción y difc- 

1 tribución de energía eléctrica.
[ O bjeto: Línea eléctrica a 25.000 vol-
j %‘ ios desde la de Pipiares a Níjar al
' cortijo del Aljibe de la Higuera (£ í-  
: jar). Transformador de intemperie a 
i 20 K V A ., 25:000 voltios a  220/127,

Se emplearán* elementos' de. produe-  ̂
j clon nacional.
5 Se hace pública esta petición para «qué 
.• los industriales que se consideren aíec- 
l tados por la misma presenten los escri- 
\ ‘ tos que estimen oportuno-,' por* dupTi-..
I cado y debidamente reintegrados, dentro 
jj del pl#zo de diez días, en ías oficinas de 
i ésta Delegación de Industria (avenida 
! del Generalísimo, número 67)
1! Almería, 17 de diciembre de 1945.—El 
!¡ Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
j cales, 
j .2 7 1-O .

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALMERIA

 Ampliación de industria
 Peticionario : Sociedad Hidroeléctrica •! 

del..Ohorro. > . j
Clase ¿de industria • Producción y dis- « ! 

tribución de energía eléctrica.
' Objeto: Sustitución de un transfor
mador dé 38 KVA» por otro de 50 KVA., 
^Lx>o voltios a 220/127, sito en La Chan
de (Almería).

So emplearán elemem‘o$ de* produc
ción «acional. *

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por Ta misma presenten los escri

toS que estimen oportunos, por duplicado 
 y debidamente reintegrado», d«ntra 

j del pldzo de diez días, éti las oficinas, de 
\ está Delegación dé Industria (áVénida 
i dél Generalísimo, número 67). 
j Almería, 13 de diciembre de 1945.
] Ingeniero Jefe  Fulgencio Pér«z Cas*
\ cales, t
!¡ 272—O. 

 DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
ALMERIA

Ampliación de industria
i¡
í Peticionario 1 Sociedad Hidi*o«léíÉrica 
' del Chorro. .

Clase.de industria: Producción y dis-»
¡ tribución de energía eléctrica, 
j Objeto: Línea eléctrica de 25.000 voL 
: tios desdé la del Cabo de Gata ál pozo 
\ dé don A.m*onio Giménez, en Caippillo de- 
í G a ta ; transformador^ de intemperie d©
* 10 R vA ., 25.000 voltios a 220/127. 
j So emplearán elementos de .produc- 
í ción nacional.
I So hace pública esta petición para que 

4 los industriales que se consideren afee*»
| tados por la misma presenten los escri» 
j toe que estimen oportunas, por duplL 
i cado y debidamente reintegrados, dentro 
¿ del plazo de diez días, en las oficinas de 
¡ esta Delegación de Industria (avenida 
! del Generalísimo, número 67). 
j Almería, 15 de diciembre do 1945.—El 
j Ingeniero Jefe. Fulgencio Péxm Cas- 
! pales.
! 2 7 3 -0 »  

 DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
 ALMERIA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro. ,
Clase dé Industrian Producción y dis

tribución de energía eléctrica.
Objeto; Instalación «¿o un transforma

dor de intemperie «te 43 R VA.; 25.000 vol
tios a 230/131, en el paraje de la Pipa 

‘(Almería).
Se emplearán e!em¡wT'Os de . produc

ción tnacionah
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la nyisma presenten lós escri
tos que efetimeii oportunos, por dupli
cado y debidamente, reintegrados, dentro 
del plazo dé diez días, en las oficinas dé 
esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, número 67).

Almería, 15 «de diciembre d© 1945.---EI 
Ingeniero Jefe  Fulgencio Pérez Cas- 
Cales. . 

274—o .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ALMERIA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorré.
Clase de iqdustrin * Producción y disr 

tribución de énérgía eléctrica
Objeto : Línea a 25.000 voltios desde 

ía de Saqtafé a Vera a la fuente de Los 
Gallardo^; transforjador intempecié de 
50 K VA., 25.000/220 voltios.

Sé emplearán eleménro^ de produo 
ción ciadonal. ?

Se háce pública esta petición para , que 
íos industriales, que se consideren afee-
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tados por la m ism a presenten los escri
tos -que estimen oportuno», por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de d'ez días, en la» oficinas de 
esta Delegación de Industria (¿venida 
del Generalísimo, número (>7)

Almería, 14 de diciembre de 1945.— El 
¡Ingeniero JGV-, .Fulgencio Pérez Cas- 

•• cale».

375- 0 . ________

DELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ALM ER IA

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad Hidroeléctrica

del < horro.
Clase de industria : Producción y disv 

tr'bnción de energía eléctrica.
• Objeto : Linea eléctrica a 6.000 vofltios 

desde el transform ador del Parador de 
Corral al que se provecta de 20 K V A ., 
6 .(xx) volóos a 220 /127, en la rambla de 
las H ort’chuelas. * ♦

Se emplearán elementos* de produc
ción . nacional.

• Se hace pública esta petición para que 
Jos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
e»ta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, número 67).

Almería, 14 de diciembre de 1945.— El 
ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas-, 
cajes. *

276— O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
ALM ER IA 

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad Hidroeléctrica

del Chorro.
Clase de industria : Producción y dis

tribución de energía -eléctrica.
Objeto : Línea eléctrica a 25.000 vol

tios desde tía de Safitafé-Partala a las 
m inas de azufre'1 de G á d o r ; transfor
mador a la intemperie de 45 K V A .,  
2 5 .(xx)/«22.0 vol» ios.

Se empVanán elementos de produc
ción «nacioqal.

Se hacé pública esta petición'para que 
íos industriales que se consideren afee- * 
tados por la misma presenten los escri
tos' que estimen oportunos, , por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del .plazo de diez días, en las oficinajs de 
esta Delegación de Industria (avenida 
del Genera’ísiVno, número 67).

Almería, 14 de diciembre de 1945 .— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

277— O. ____________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ALM ER IA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica 

del Chorro.
C lase de industria: Producción y dis

tribución de energía eléctrica.
Objeto,: Am pliar en un transformador 

de 125 K V A ., 1.800 voltios á 220 /12 7 , 
la subestación Pastor, en Alm ería.

Se em p’earáft elementos tie produc
ción macionah ’

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 

¡ tados por la m ism a presenten los escri- 
í ,tos que estimen oportunos, por dupli

cado y debidamente reintegrado*, dentro , 
del plazo de diez días,' en las oficinas de 
esra Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, número 67).

Alm ería, 14 de diciembre de 19 45.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales.

278 — O._______________ ______________

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L M E R IA

Ampliación de industria
Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica

del Chorro.
Clase de industria : Producción y dis

tribución de energía eléctrica.
Objeto : Instalación de Un transforma- j 

dor de 35 K V A ., 6.000 voltios a 220, en : 
la Central Térm ica de Alm ena, y dos j 
líneas de baja tensión de dicho tránsfor- i  
mador a la Central Telefónica v a la i 
«O bra Sindical 18 de Julio», en Almería, j

S e  emplearán elementos de produc- I 
ción macional. [

Se hace pública esta petición para que ¡ 
los industriales que se consideren afee- í 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado v debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, número ’ 67).

Alm ería, 14 de diciembre de 1945*.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio Pérez Cas- 
cales. t ■

279— 0 .________ ________
D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 

ALM ER IA

Ampliación de industria
, Peticion ario: Sociedad Hidroeléctricá 

del Chorro.
Clase de industria : Producción y dis

tribución de energía eléctrica. *
O bjeto: Línea eléo rica de 6.000 vol

tios en el paraje de Cam buzana {térm i
no de Vera); transformador de intempe
rie de 7,5 K V A ., .6.000 voltios a 126.

Se  emplearán elementos de produc
ción Tvacional.^

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por dupli
cado y debidamente reintegrados», dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (avenida 
del Generalísimo, número 67)

Almería, 15 de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Fulgencio. Pérez Cas- 
cales.

,, 280— O. •

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
S E V IL L A

 Ampliación de industria
Peticionario: Olivareros de Utrera,

Sociedad Anónim a, General Moda, 56^— 
Utrera.

O b ieio : Instalación de m áquinas des
huesadoras de aceitunas en su industria 
de aderezo de aceitunas, en Utrera, para 
rellenos dp las mismas.

 Producción : L a  correspondiente al tra- 
 tamiento de 3.000 kilogramos de aceita- 
 ñas en ocho horas.
! Esta industria empicará solamente rna- 

quinaria v materias primas de produc-
; ción nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
: los industriales que >e consideren a ’fec- 
j tados por la misma mandan presentar los 
¡ escritos que estimen conveniente, por di:-» 
j plicado y debidamente reintegrados, den- 
í tro del plazo de diez oías, en las oficL  
i ñas de esta Delegación de Industria,

 Sevilla, 16 de enero de 1946.— E l In~ 
i* geni ero Jefe, L . Sequeiros. 

j. 3 ° 7 - E .

 D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 S E V IL L A

 Nueva industria
! Peticionario : Horno del Pan Nuestro,
! Sociedad Anónim a, General Sonjurjo, 9.
; Paradas.
| O bjeto: Instalación de fábrica de hie- 
! lo, en Paradas.
| Producción : Dos toneladas en veinti- 
I cuatro horas.
| Esta industria -empleará solamente ifia- 
j quinaria y ‘ materias primas de produc-
í ción nacional.

Sé hace , pública esta petición para que 
.los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen conveniente, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en *'as ofici
nas de' esta Delegación de Industria.

Sevilla, 16 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe, L . Sequeiros.

308-P.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria
Peticionario: Don M arcos Granados

Aguilera.
Objeto de la am pliación* Instalación  

de cám ara frigorífica en fábrica de cha
cinas y embutidos.

Producción : Chacinas y embutidos, sin 
aumer» o en Ja misma.

Em plazam iento : Antequer'a, calle In
fante, 64.

E sta  industria empleará maquinaria y  
m aterias -primas naciohalos.

Se hace pública está petición para q u e • 
los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli- * 
cado y debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, den» ro del 
plazo de d-iez días, en las oficina** de esta • 
Delegación de Industria, avenida de 
Príes, núm. 3.

M álaga, 2 de enero de 1946. — E 1 In
geniero Jefe, E lias L. de Ullivarri.

3 * 4 — O-

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  D E  
BURGOS 

Nueva industria
Peticionario : Textil. Arlanza, S . L*. 
Emplazamiento :• Calle de Madrid, nú- 

mero 20.— Burgos.
Objeto de la solicitud : Se trata de ins

talar una industria de fabricación dé te- 
jidos (sargas, crespones, fantasías), com
puesta de la maquinaria siguiente* doce 
telares, un urdidor de faja cónica, una 
canillera rápidá de 20 husos, uria enea-
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rretadora do 8o husos y un motor de 
i o I IP. La producción anual aproxima
da será de 59.500 metros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que so hace público «a Un do que 
los industriales que ?o consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos en estas ofi
cinas (Santander, 12) en triplicado ejem
plar, debidamente reintegrado, en el pla
zo de diez días, cpntados a partir de esta 
publicación.

Burgos, 3 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe, Antonio LApez Monís.

73.43 .

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
NAVARRA

Ampliación de industria

Peticionann : Doña Isidora Cabodevi- 
11 a I r ig o ye n .— .‘\yc<a.

Objeto de la ampliación : Sustituir la. 
maquinaria ^anticuada del actual trujal 
por otra moderna con aumento de capa
cidad de molturación.

Producción*: 9.600 kilogramos de acei
te de oliva.

Esta industria empleará maquinaria y 
Primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
flos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, los escri
tos que estimen oportunos^ por duplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, Teobaldos, número 7.

Pamplona, 6 de diciembre de 1945*— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas. 4

74-0 . __________________________

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Don Pedro Luis Sada

Malilla.— Hotel Yoldi, Pamplona.
Objeto de.la industria: Producción de 

concentrados de vitaminas.
Producción : eco kilos de vitaminas A  

v D y 15 kilos de principio antianémi
co al año. ,

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele
gación (Teobaíldos, núm. 7).

Pamplona, 10 .d e  enero de 1946.— El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

28 5-0  * . __________________

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
NAVARRA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Lorenzo González 

Osés. Calle Mayor, 31. Estella.
Objeto de la ampliación: Colocación 

* de úna sierra de cinta de 1,20 metros de 
diámetro de volante.

Producción: 21 rhetros cúbicos -más 
de madera tratada al año.

.E sta  industria empleará maquinaria 
y primeras materias nacionles.

Se  hace pública esta petición para que 
lós industriales que se consideren afec
tados» por la misma presenten los es
critos que . estimen oportunos, por ¡du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez día*, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Téobal- 
do«, 7).

Pamplona, 27 de diciembre de 3945.-— 
El Ingeniero jefe, Félix Salinas.

305— O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
NAVARRA

Nueva industria
Peticionario: Unión de Cosecheros. 

San M artín de Unx.
Objeto de ía industria: Elaboraci»5n 

de aceite de oliva.
Producción:: 40.000 kilogramos t de 

aceite al año.
Esta industria empleará maquinaria 

y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria (Teobal- 
dos, 7).

Pamplona, 27 de diciembre de 1945.—  
•El ingeniero Jefe, Félix Salinas.

84—-O. 

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE 
CA D IZ

Ampliación de industria
Peticionario: Don Isaías Pérez Tierra. 

Capitán Cortés, 36. Rota.
Objeto de la ampliación: Convertir 

en mecánica la fábrica manual de la
drillos que posee.

Producción: 300.000 ladrillos anuales.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industiales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos., dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (¡Fer
nando García de Arboleya, 1).

Cádiz, 28 de diciembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

S 3 - O .

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
LU G O

Producción y distribución de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Antonio Rodríguez 
Rouco.

Domicilio : Miñotos (Orol), Lugo.
Objeto: Central Hidroeléctrica en

Miñotos (Orolj y  distribución de ener
gía a Miñotos, Nogueirúa*y Cajoto.

Potencia: 11,5  C. V.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional. :
Se- bace pública esta petición para 

que los indlustriales que se consideren 
afectados por !a misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas

de este Delegación de Industria, calle 
de N. Pastor Díaz, núm. 2.5.

Lugo, 12 de enero de 1946.— El In
geniero Jefe, David Soler.

S2-O

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
B A LEA R ES

Reforma de sala de proyecciones cine
matográficas

Peticionario: Don' José, Ferrer Ma-
*éu. (Teatro Principa1.)

Emplazamiento: Calle del Teatro, nú
mero 6, Inca.

Objeto: Mejorar la cualidades acús
ticas y do comodidad de la sala, sus» 
tituyendo la maquinaria de proyección, 
instalación eléctrica, parte de las buta^ 
«cas de la sala y aumentando la belleza, 
de la misma.

Producción: Unas 90 funciones al
año. • • ,

Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma- presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, erl las oficinas de esta Dele
gación de Industria.

Palma de Mallorca, ti 1 de enero de 
1946.— El ingeniero Jefe, J .  Marqués.

So— O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
B A LEA R ES

Ampliación de industria
Peticionario: Don Vicente MartoreH 

Juan.
Emplazamiento: Héroes de Manacor, 

número 50. Palma de Mallorca.
'Objeto: Instalar un nuevo tanque

para fabricación de hielo ríe 9 x 2 5 x 1  
metros.

Producción :, Alcanzará para todo el con
junto de la maquinaria, 2.640 Tin. anua- 
les* ' *

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales. •

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen/ oportunos, en tri
plicado ejemplar, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Dele- 
gdción de Industria.

Palma dé Mallorca, n  de enero de 
1946.— El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

8 1— O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
LEO N

Nueva industria
Peticionario: Don Santos Vega Zurro 

y don José As torga Llórente, carretera 
de Trobajo (El Paraíso).

O bjeto'de la industria: Taller mecá
nico de troquelado^ estampado, embuti
do y reparaciones.

•Producción: U n as S00.000 piezas nj 
’año.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias nacionales. *

Se hace pública esta, petición para 
que los industriales que se consideren
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Afectado por la misma presenten los 
«escrito?*, que estimen ©poisUino* por tf> 
píieado y d cb id ameré é rointegnidus, don- 
tro dol plazo de diez día?, en ios ofici
nas de <.s?i.a D-elcgación de Industria. • 

«León, )ó de,enero de 1940.—El inge
niero íefe, Antonio M artin Santo?,

73-0 - __________

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
T E R U E L  

Legalización de industria

Grupo apartado b) 
Peticionario: Don. Ju iiátí Navarro

M i’ián, A Iraní ¿v 
O bjeto : Legalización de un Tallar de 

reparaciones mecánicas, establecido en 
Aioañlz. carrerera Esmcsún* 49.

C a p ita l: .Superior a ¿0.000 .pesetas.
So haca ipiiblioa esta petición para 

que todos los indüstiales que se consi
deren afectados por la misma, presen
ten los oportunos escritos, per triplica
do y debidamente reintegrados, en esta 
oficina, plaza D. Gascón, n ,  en <?1« 
plaío de diez días, a partir de la pu
blicación de este anuncio.

El Ingeniero Jc-íe, Luís Muiría JVJas- 
olí ver. . 

7«

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
M ALAG A 

Am pliación  de industria
Peticionario: Industrial Antéquerana. 
Objeto de ía am piiación: instalación 

de dos «extractores?..
Producción; La  misma.
Emplazamiento': Archidona, barriada

de la Estación»
Esta Industria empleará maquinaria 

3' materias primas Raciónales.
Se hace pública esta petición ¡para que 

tas industriales que se consideren afec
tados por la misma presénten, per du
plicado y debidamente reintegrados, ios 
escritos» que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diéa días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria, ave- 
nida de Príes, número 3.

M álaga, 9 d© enero de 1946,— E l In
geniero Jefe , E lía á  L . do Uliivarrí,

3«3-0-

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  D E  
B A D A JO Z  

Nueva Industria

Grupo  2º, apartado b) 
Peticionario: Den Em ilio * G-. .Coro

nado GodoVc
Domicilio: Quintana de la Serena. 
Lugar do situación de la industria* 

Quintana de Ift Serena.
O bjete: instalación de una industra 

de fabricación de 'hielo.
Producción: 2.000 kilos diarios.
Esta industria eniplcafú maquinaria 

y  primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición *iue 

los industriales que se consideren afee 
todos por la misma presenten, por trn 
pilcado, los escritos qiie estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en

la s  o fic in a s d e  e sta  D e leg ac ió n  d e  In
dustria.

Badajo?, i.j de enero de m jó .—F! In
geniero Je V . Ju an  Gúnuz M italk s,

' y i - O .  

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  DE 
B A D A JO Z

Ampliación de Industria

Grupo 1 . º  apartado b)

Poiioionnrio: Sobrino de Gallego Ilcr. 
manos. .

Domicilio : Cabeza dr! Buey.
,• Lugar -do jsiiuv.oivn de ,’a Industria; 
Cabeza de! Buey.

O bjeto:'Am pliar una industria de Fá. 
bríca de harinas mediante la instalación 
de un mon i* eléctrico de 50 C Y . en sus
titución do ot*>. a gas pobre, de fio a 
65. C Y ., qu<i permanecerá montado tomo 
grupo de reserva, sin modificación de la 
capacidad de producción ni el cvr.su 11:0 
de primeras materias.

P rod ucción ; xo.ooo kilos rn veinticun. 
tro hora*»

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
prim eras m ateria* nacionales.

Se  hace publica esta petición para qui
los ¿ndustmkiles que so consideren afec
tados por la m ism a presenten, por tri
plicado, lo» escritos que estinten opor
tuno?, dentro del p laza de diez d ías, en 
las oficinas dé esta  Delegación dp In
dustria . ,

Badajoz, !.^<h enero de 1046.-—F !  In
geniero Jefe. Juan Gómez Miradles »
• 3X1-O.

D E L E G A C I O N  D E  IN D U S T R I A  D E 
B A D A JO Z

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b) 
Peticionario: Den Murinnb Solanos

Mairah
Dom i ci \ io : B 3 d a j 07.. C a r o i i n a Coro» 

nado. " '
L u g a r d e 's itu a c ió n  de la in dustria : 

Badajoz.
O b je to : Instalación do tina Industria 

para la fabricación de abonos superfos- 
latado» y nitrogenados.

Fsta industria empleará primeras rna. 
terias y maquinaria nacionales.

Se hace pública e sta  petición |>ara que 
los industriales que se .consideren afee, 
tados p of Ja m ism a presenten, por tri
plicado, lo© escritos que estimen oportu. 
no?, dentro del plazo de diez d ía*, en 
las oficinas de esta. D elegación de lú- 
d u ^ ria .

B adajoz, 14 de enero de 194b.—E l l n* 
geniero. Je fe , Ju a n  Góm ez M iralles. 
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D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  DE 
B A D A JO Z

Ampliación de industria

Servicio y  suministros públicos 
Peticionario: Don Diego Cknteik* Vi 

llar, G erente de «E lectrigu era, S . A.& 
Dom icilio : F sp arrag o sa  de la Serena 
Lu gar de situación de ia industria ' 

E sp arrago sa  de la Serena •
O b je to : Am pliar SU industria de su

m inistro de energía eléctrica, niedianü 
la instalación de una caseta de transfor. 
m arión y rhedida <fe 50 K Y A . y reform a

de da red de distribución, a fin de 
abastecer energía a la pvblroiún de Esparríu 
go?a de la .Ser-mu, p-artiendo de la |k 
n«*.a propiedad de <>FmT/a. Fiéctricns 
(kd Oi’ste», a .’ U-.v. > vohi '.v, Malj.ia-lldu.
í*.‘<pa*rago-;;.

L*ia industria empleará (maquinaria v 
pfiin«*ras maten as nacionales.

hace jnjbliea esín ĥ>t.ici«>n paro cjuo 
lo? industriales que so consideren aUv-, 
tados por la itiLma picsenten, por fri- 
plicdo, íes cscritu-: que estimen oportu
nos, doníifil do] plazo de dio* dínS, ©n 
las olicinn? do esta Delegación de In
dustria. »

Badajoz, 14 do enero de 1946.—FU In- 
g(Muk:o Jefe , jura: Gómez Mimites. 

¿oo-O. ____________  _________

J E F A T U R A  D E  AGUAS D E  LA  
DEL E G A C IO N  D E  LO S S E R V IC IO S  

H I D R A U L I C O S  DEL SU R  D E  
ESPAÑA

Concesión de aguas públicas

Habiéndose furnudado err esta Je fa 
tura la petición, que .¿e redeña en la si
guiente

N O T A

Nombre del peticionario; José O tA  
snda Márquez.

Clase de nprovecjilimiento: Ele\*acl6n 
de agua para riego.

Cantidad de agua quo se pide: Trein
ta (30) litros por segundo.

Cor-lente de donde ha- de derivar*^* 
Río Gundinro.

•Término municipal en que radican Ins 
obras: Casares (M álaga).

conformidad con !o dispuesto, en 
el artículo ir del Real Decreto-Ley nú
mero 33, do 7 de enero de S927, modi
ficado por c:\ de 2? <ic marzo de 193» 
y disposiciones po-teriurc? concordan
te?, ?e abre un plazoy que terminará a 
la? trece hora? del día f-n que se cum
plan treinta naturales y consecutivo? 
desde la feclift siguiente, inclusive, n 
la .publicnción del presente anuncio en 
ei B O LK T 1N  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO. '

Dudante este plazo y horas hábiles 
de oficina, de-bc-rá el petfeicnnrio pro- 
sentar en tas oficinas de esta Jefatura, 
sitas en Málaga, plaza de José A nto
nio Primo de Rivera, número 9, el pro
yecto correspondiente a la? ♦obras dU© 
trata de' ejecutar También se admiti
rán en dichas oficinas, 5* en I05 referi
dos plazos y huras, otros proyecta^ oue 
tengan el mismo objeto que la (petición 
q u e .se  anuncia o se<in incompatlblés: 
con él. V

Transcurrido el plazo fijado, fio fce 
admifirá ninguno más en eorrtpetcnria 
con Ips presentadlo?.

La apertura de proyectog n que se 
rcTiery'el artículo 9  del Real Decreto- 
Ley ‘antes citado, ?e verificará a las 
trec^ horas del primer día laborable, 
siguiente a la terminación del* plnüo de 
treinta din* antes fijado, podiendo asis
tir ál acto todos los peticionarios y le
vantándose de ello el acta q u e . prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Málaga ,30 do diciembre do 19450-- 
E l  Ingeniero Jefe  de Agua» (ileg)blfc). 

133-é .
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JEFATURA DE AGUAS QE LA CON
FEDERACION HIDROGRAFICA 

D EL EBRO

Comisión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefatu

ra la petición «que se tusona en la si
guiente *

N O T A

Nombre <kl peticionarle : Sociedad
Anónima de Explotaciones Técnico Agrí
colas ($ . A. E. T  A .), domiciliudn en 
Barcelona, paseo de Gracia, número 
jo, entresuelo.

Nombre de su representante: D-n
J .  Tremui Puerta?,. Agenda Prex, pa
sco de la Independencia, 13, principa!, 
teléfono 12 tS.

Cantidad de agua que $é pide: W in. 
ticuico litros por segundo.

C orriente da*donde ha de d erivarse: 
R ío  Ebro.

Términos municipales <*n qué radica-. 
rán las obras: Cuspe.

De conformidad con lo dispuesto en e¡ 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33, do 7 de enero <ie 1927, modifi
cado, jjor el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordante** 
se abré un plazo, que terminará A las 
frecé horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, n In ' de 
publicación del presente anuncio o,n ol 
B O L E T IN  O F IC I A L  .D E L  E S T A D O .

Durante ©*te plazo, y en hora» há
biles de oficina, el (peticionado
presentar en las oficinas de esta Jefa
tura, sitas en Zaragoza, avenida del 
General Mola, número 36, ti proveen 
cotre*üondienté n las obra» que trata 
de ejecutor. También se admitirán en di
chas ofiejrnag y en lot referidos plazos 
y  horas, otros proyectos que tengan el 
*ni*mo\ objeto que ln peticiúr que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido él plazo fijado, no se nd- 
ini Irá ninguno- más én fompetencia con 
los presentado?.

•La apertura de proyectos, a que *e 
refiere ol* artículo 13 del bocreto-Ley 
antea- citado, se verificará a las trece 
horas del primer <)ía laborable siguico-* 
té al de terminación del plazo de trein
ta dio® ante% fijado, pudiendo asistir al 
acto. todos los peticionarios y levantán

d o se  de ello el acta que prescribo di
cho artículo, que será adscrita por los 
mlimos.

ta ra g o z a , 17 dé enero dé iqqC .^Ll 
in g e n ie ro  Jefe do Agua», F . (Fernández

136JO.

JEFATURA DEL DISTRITO MINE
RO DE MURCIA  

Permiso de Investigación de minerales
En cumplimiento de lo prevenido én 

el artículo 12 de la (Ley dé Minas, de 
ló de julio dé 194^, con e&ta fecha ha 
«ido admitida definitivamente la soli
citud de p d rm W d e  Investigación núme- 
ro I-14, para mineral dé estaño, pre- 
¿erttadá por don Julio Wondosell C»o.n- 
zález, con domicilio en la ralle de Car
tagena, número 36, de ©áta capital.

Dicho pérmisó radica en término mu  ̂
nícípal dé Lorca, D iputación de *Mo- 
rata, *n terrenos de don Sitvedo Men- 
tíuifia.

Verifica la designación en la siguien
te forina i

So tom ará como punto de partida la 
CucvÍj de M nútajú, en la m ism a boca, 
situada a dos trtetro^ del ferrocarril an
tiguo, y desde dicho pm'&o so medirán ■ 
con relación ñl Norte verdadero y 
dicha dirección, 1.000 m etros y se co
locará la prim era e s ta c a ; prim era n se
gunda, E ste, 700; segunda a tere€rn. 
Su r, i . 500; tercera A cuarta, Oeste. 
t.500^ cuarta a quinta, Norte, 400; 
quinta a sexta. E ste . 400; sexta a sép- 
tim a, N« rtc, Soo; ‘ séptim a a octava. 
O este, 400; . octava a novena, Norte, 
300; novena a prim era, lvstc, 8oó me
tros.

L o  que se publica én este B O L E T IN  
O F IC IA L  D L L  E S T A D O , a fin de que 
cuantos se consideren perjudicados, pue
dan presentar sus oposiciones en ol pla
zo de treinta d ías naturales, a contar 
desde ln publicación de este anuncio, 
en instancia dirigida al Ingenien- Je fe  
de o t e  D istrito  M inero, Santa T eresa ,
; y 5, conforme á lo prevenido en la 
vigente ‘Ley de M iñas. *

M urcia, 22 de diciembre ‘de 1945.—iRM 
Ingcniéro Je fe  accidental, Joaquín Payá 

8 3 - O .
«.       ■ ■!■■■■«■ .!■

AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Secretaría

Líi Lxeniu Com isión Municipal Per
m anente ha acordado, cu  sesió:. t ic '3 del 
nctuftl, anunciar subasta pública, para 
contratar ln* obras de co n sru ccó n  de Una 
alcantarilla vlsitáble, én el Mercado Gen. 
tral de Frutas y Verduras, con Sujeción a 
lo» pliegos do condiciones v cuadró de pi;<x 
ció» tipos -edmfcidós al efecto y por el 
presupuesto do contrata de 276.593,08 pe
setas.

Lo* lid iadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona o Sociedad, 
con fx>def en éstos ultimó^ caso?* bastan- 
teado por alguno de los señores Letrado» 
consistoriales, consignarán previam ente 
como fianza provisional la cantidad de 
5-53 LS6 pesetas ért da C a ja  G eneral de 
Depósitos o/en la Depositaría M unicipal, 
acom pañando a los respectivos resguardos 
los sellos ciirresportdientés al arb trio m u
nicipal establecido, y el rem atante, ¡la defi. 
nitiva de 11.063,72 pesetas, que le será 
devuelta a !ó terminación del contrato, 
previa la certificación corr-espoh diente, 
siendo adm isibles para la> fianzas, etttre 
otros valores, ¡las cédulas dél (Banco de 
Cfédlro Local. §

•La subasta sé verificará el día 4 de m ar
zo de 1946, a las doce, cavia prim era C asa  
Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de subastas), bajo la presidencia tlel cXre. 
lentísimo señor Alcalde o del Teniente 
Adeude en quien al efecto delegue, con las 
form alidades establecidas en el artículo 15 
del Reglam ento de ¿ de julio de 1924, y 
las proposiciones para la misma se pre
sentarán en el Negociado de Subastas de 
la SecreU fín  *  en la^ Tenencias de Al
caldía dé loS distritos de Inclusa y  Latí 
rta en los días hábiles, desde e siguien e 
ftl en qUé Oipárczcá Inserto esto anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T Á D O  hasta él antorior aVeñ que ha de 
verificarse, durante las horas do diez do 
la  m añana a ’ttflfl d é : la tarde.
¿ Los pliegos de condiciones v demás «rn_ 
tecedéntes relativos a esta subasta , se ha

llarán, de manifiesto en esta -Secretaría 
(Negociado de Subastas), durante las fio,, 
tés de diez i\ una, fcodos tíos días no feria 
dos que medien ha£ta el del rematé.

En los referidos pliegos de condiciones 
sé consigna la obligación que contrae el 
rem atante de reaíizai con los obreros qua 
ocupe en la obra el contrato prevenido en 
i a 'Ley de 2 r  de noviembre dev i9¿ i .

E! importo total do esta 'subasta será 
satisfecho al rematante Con ear^o til con
cepto octavo de presupuesto ^ x tra e rd L  
nano de, 1941 (ampliación)*

Anunciada esta subasta durante el pía» 
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artículo 26 del Reglam ento de ,? 
de julio de 1924, no se presentó contra !a 
mism a reclamación ailguna. ,

L o  qtte ee anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, .3 1  de enero de 1946.— E l S e 
cretario , M. Berdcjo.,

. Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de leúdase sexta, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre ¡lo si guien, 
to : Proposición para optar a  la subasta 
de las obra» de constrocción de una a l
cantarilla visitable en ol Morcado Cen
tra i d e .F ru tas  y Verduras.

D ............... . que vive ............., enterado dé
las condiciones de ]a subasta en pública 
licitación, para contratar ja s  obras de cons* 
trucción- de* úna alcantarilla visitable en 
el Mercado Central de Frutas y Verdu
ras, anunciada en el B O L E T ÍN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y eñ el de la pro^
vkiciá en los díti» i.*......... y  de

conforme en-un todo con lás m ism as, 
se compromete a tomar a su cargo «dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí, (la proposición "en esta forma-: pol
los precios tipos, o con la baja de ..........
tanto £o r ioq—̂ en letra— en io s .precios 
tipos.)

Asim ism o so comjrromete o que las 
rem uileraciqiles m ínim as que han dé 
percibir los obreros de cada «ofició y ca
tegoría empleado^ en lás obras, por jor
nada legal de trabajo y  por horas e x 
traordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por 3a Delegación Provin- 
'iál dé T rab ajo .

M adrid, . . .. ..  de  ...... . de 194...
(F irm a del proponente.)
tqo-O.

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE  
GRANADA

Edicto

Ddh Antonio G allego y Burín, Alcalde 
Presidente de la Com isión G estora 
del Excm o. Ayuntam iento de esta ca
pital. .

H ago saber: ^Que en la sesión extra
ordinaria celebrada por «el P leno,dé esta 
.Comisión Gestora M unicipal el dí% vein
tiocho ‘del pasado diciem bre, se Acordó 
anunciar subasta para la enajenación 
del solar número cinco, resultante de 
!a ejecución del Proyecto de Reform a 
interior de la zona de esta población 
denominada « L a  M anigua», con arrégle 
ál pliego de condiciones aprobado, que 
es como s ig u e : - 

Prim era E l objeto de esta subasta 
e& dá vent^i del solar m arcado con ©1 
número cinco del Proyecto de R eform a
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Interior de la  zona de esta  población 
denom inada <cLa M anigua», cuya des
cripción es la sigu iente : So lar "sito en 
esta  ciudad, en la calle Angel G anivet, 
fcin  ̂ que tenga aún núm ero de dem ar- 
dación ; tiene una superficie de seiscien
tos ocho metros 'sesenta y cuatro decí
metros cuadrados. Linda, por )a derecha,

■ entrando, con la calle del G o z o ; por la 
lí/quierda, con la calle  Escudo del C ar- 
frnen, y  por la  espalda, con la calle «C» 
fclel repetido proyecto.

Segunda. Se  valora dicho solar en 
Setecientas cuarenta y  cinco mil pese
tas , a  razón de m il doscientas veinti
cuatro pesetas y cuatro céntim os el me. 
Üro 'cuadrado. D icho valor servirá de 
Upo para la subasta, adm itiéndose pro
posiciones en alza.

Tercera. P a ra -to m a r parte en la li
citación , es preciso constituir en la D e. 
positaría  M unicipal, y en concepto de 
fianza provisional, la sum a de cuárenta, 
¡V cinco m il pesetas, la  que podrá ha
berse, en efectivo o valores al tipo de 
cotización, siendo adm isibles con este 
Carácter las cédulas del Banco de Cré- 
Uito Local de E sp añ a. U na vez hecho 
fel pago del solai», la referida fianza que
dará  reducida a  veinticinco mil pesetas, 
con el carácter de garantía defina ti va ; 
o. responder do resto de las condiciones 
de presente pliego. -

C uarta . ' Se  abre un período de vein
t e ‘.días hábiles, a contar* del siguiente 
la la  publicación del correspondiente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , para presentación de 
proposiciones, la s  que habrán d e  entre
g a rse  en el Negociado de Fom ento, du
rante las horas de oficina.

Q uinta. L a s  propuestas .jfiabrán de 
form ularse por escrito, contenidas en 
jpliego cerrado, en el que se indique su 
objeto, suscrita  por el proponen te o 
apoderado en form a, extendidas e n ‘ pa
b le de fa clase sexta y reintegradas con 
tim b re  municipal de cincuenta céntim os 
V ajustad as al modelo que al final se 
in serta . S e  acom pañará a  las m ism as 
Ja  cédula del licitador, v  por separado, 
el resgu ardo  q ue  acredite la  constitu
ción del depósito provisional.

Sfcxta. L a  apertura de pliegos ten
d rá  lu gar en el Salón de A ctos de esta 
C a sa  C onsistorial, a  las doce horas del 
sigu iente d ía hábil al en que term ine 
el plazo de presentación de aquéllos, y 
se  verificará ante la  M esa presid ida por 
el señor A lcalde o Teniente en quien 
delegue y  dos V ocales designados por 
!a  Perm anente, dando fe del acto e l*se . 
iñor N otario a  quien por tum o corres
ponda actuar. E sta  M esa hará la ad
judicación provisional, reservándose la 
definitiva a la  Perm anente, y será otor. 
jgada en favor de la propuesta fnás ven
ta josa . Seguidam ente se procederá al 
replanteo definitivo del solar, liquidán
dose su precio total por la medición que 
arro je  a los precios unitarios logrados 
en remate. L a  escritura do venta y psL 
igo del solar se hará el día que el Ayun
tam iento designe y, en todo caso, den- 
t ío  del período de un m es, a contar de 
Ja  fecha d e adjudicación definitiva.

Séptim a. E l pago de anuncios de es
ta  subasta, honorarios del señor Nota-r 
rio  y  dem ás derivados d e  la  adjudiea- 
rdón,- son de cuenta ‘ exclusiva del re- 
imatanre, entendiéndose a  su cargo  los 
derechos de otorgam iento de escritura, 
por cuanio el precio que se ofrézcanse

entiende libre do todo gasto  para el  
Ayuntam iento.

Octqva. El que resulte adjudicatario ; 
viene obligado a cpmenzar y continuar la - ¡ 
construcción en el solar en lia siguiente : 
form a ; Plazo de presentación del proyec
to, no superior a  tres m eses, a contar de : 
4a fecha de otorgam iento de escritura ;.  • 
comienzo de construcción, dentro de los 
tres meses siguientes de la feohd de a pro- : 
bación del proyecto ; término de las obras, 
en- plazo no .superior a tres años, a con- i 
tar de la fecha de su comienzo. Los \re- 

í tardos serán saneionables con m ultas de 
diez mil pesetas por cada-m es. Unicamen- ¡ 
te jpodrá quedar exerro de las 'inultas el • 
adjudicatario cuando dem uestre docunien. j 

■ tal y  cumplidamente ante'el Ayuntamien- \ 
to que los retrasos han obedecido a caso j 
do fuerza m avor. L a s  m ultas se descon- f 
tarán de la fianza.

Novena. Queda igualm ente obligado el 
adjudicatario a  observar en la construí'-’ 
ción ilas siguientes n o rm as:

a) E l solar se considera indivisible a  i 
íos efectos de su construcción, debiendo ; 
constituir ésta un conjunto homogéneo, al 
menos en lo qup se refiere a  su alzada.
E l Ayuntam iento se reserva el derecho- , 
de aprobación del provecto de edificación 
presentado cuando éste no se ajuste al es
píritu de unidad-en la  construcción que • 
inspira este artículo.

B) E l edificio habrá de ser porticado 
en su 'p lan ta  b aja  y  su ordenación se hará 
con estricta sujeción al modeló aprobado 
por el Ayuntam iento.

C ) Serán determ inadas dos alineacio
nes : la de fachada y  otra paralela a  ésta,  
de cuatro m etros do distancia, que sorá 
la exterior del param ento que determina 
1̂  parte cubierta del pórtico. Para esta  
fachada interior se seguirán las normas  
generales que determinan las Ordenanzas } 
en cuanto a  salientes permitidos en plan* ! 
ta baja. j

D) L a  altura de Las distintas plantas y  j 
ordenación d e h u e co s .se  hará con arreglo 
al modelo aprobado por el excelentísimo ! 
Ayuntamiento. j

E) Com o no siem pre la longitud de i 
fachada será múltiplo de la dimensión del j 
módulo, se deja a  ju icio  de Jos señores S 
Arquitectos proyectistas Ja solución de los j 
problem as estéticos que puedan presen- ! 
tarse. !

F) Los soportales se harán lo largo j 
de la calle Angel G anivet, en el proyecto i 
rotulada A, exclusivam ente, y  serán cons- j 
truídos en su fachada con cantería de pie. j 
dra de Sierra E lvira en todo su espesor i 
y hasta la  altura de la imposta de prim era j 
planta. •  ¡

G) Sobre la altura del edificio perml- j 
tida por las O rdenanzas se autoriza la  r 
construcción de áticos en número de dos, j 
debiendo quedar éstos dentro del plano ¡ 
de 45° que pasa por la  «línea,de cornisa. ¡

H) Se  perm itirá qué el primero de es- j 
tos áticos sa lga  al param ento de fachada i 
en un tercio de lá  Jongitud de ésta. j

Décim a. P ara  el bastanteo de poderes j 
quedan designados todos los señores Le- j 
trados en ejercicio en esta ciudad.- í

Undécima» Por proceder este solar de] j 
proyeo‘o aprobado de reform a interior de ¡ 
la ciudad, que fu é  oportunam ente apro- ! 
bado, sej hace saber que las construccio- j. 
nes sobre el m ism o gozan de 'losbenefi- j 
cios fiscales establecidos én la  legislación j 
vigente. .

Duodécima. L o s . lid iadores, caso de

haber oferta, a  calidad de ceder, lo ha
rán constar así al final do la proposición.

Décimorercern. 1 .os pliegos y el expe
diente se encuentran de m anifiesto en el 
Negociado de Fom ento duranie Lis horas 

¿de oficina.
Décirnocuartrl. En lo no previsto en es . 

te condicional se estará a ‘lo dispuesto en 
V! Reglam ento de CorUraiacion • M unici
pal, v de conformidad con lo establecido 
en su artículo 26, se advierte que no so 
ha proefucido reclamación íVigu.ua contra 
esta subasta.

G ranada, a9 de enero dé 19 16 .— El A l
calde. Antonio Gallego.

M odelo de proposición
•Don... natural d e .... vecino d e ..., con 

domicilio en ... y  cédula personal corrien
te. de ¡la ta rifa ..., clase... núm ero,.,, e x 
pedida en el ... de ... de 194..*., quo 
acom paña, y resguardo del depósito pro
visional, que también presenta, enterado 
del condicional do subasta publicado por 
el excelentísim o Ayuntamiento de G ran a
da para venta del solar número cinco del 
Proyecto de Reform a de Ja ciudad, así 
como de las norm as que han de obser
varse para construir sobre el m ism o, ha
llándose totalmente conform e con las es
tipulaciones de referencia, que acepta ín- 

. tegrtimcnte, ofrece como precio de compra 
del solar referido la sam a de ... (cantidad 
en letra).

(i'echa y firma del proponente.)
1 S 4 -O .

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
SALAMANCA

Anuncio 
Por acuerdo de este Exorno. Ayunta,- 

mionro Pleno se hace público el concur
so abreviado para la contratación de las 
obras de saneam iento del subsuelo (agua 
y alcantarillado) y pavimentación de las 
calles que a  continuación se expresan, 
con sujeción a los proyectos de las m is
m as redactados por los señores Ingenie
ros y  Arquitectos m unicipales, pliegos 
de condiciones facultativas de' am bas y  
ecohóm ico-adm inistrativas aprobadas por 
Ja Corporación, y a  lo dispuesto en esta 
convocatoria v lo prevenido en el R eg la
mento General de Contratación de O bras 
Públicas del Estado.

O bjeto del concurso. —  L a . realización 
de la s  siguientes obras : En el subsuelo, 
el alcantarillado, el abastecimiento de 
aguas y las com plem entarias, con rela
ción a las calles del D r. fru to s  Valiente 
(prolongación de la de Los Novios), Pa- 
dilleros, San 'Mateo, Los Novios y V áz
quez Coronado, según proyecto formado» 
por el. señor Ingeniero m unicipal. Y  la 
pavimentación de las citadas calles, en 
la form a concretada y detallada en Ja 
M emoria y pliego de condiciones faculta- 
vas del proyecto redactado pbr el señor 
Arquitecto municipal.

Form a de contratación.— E stas „obras 
salen a concurso público, conjuntam ente, 
y  por el tipo de tasación, en b aja, tota
lizado en 324.931,32 peseta?, que es la 
sum a de los presupuestos de am bas obras, 
debiendo referirse 'la baja de proposición 
a todos y cada uno de' 'los precios de 
ambos proyectos.

Exposición 'de los proyectos y dem ás  • 

docum entación .— Los proyectos, con sus 
planos, M em orias, pliegos de condiciones, 
cuadros de precios y demás anteceden
tes, estarán de m anifiesto ¿n la Sécre*
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inri?. Municipal (Negociado Administra- 
iL o  «lo Obras), rodos los días, no festi
vos, que medien desde la publicación dol 
ovn-espondienir anuncio en <1 B O L E T IN  
O F IC IA L  D L L  E S T A D O , basta la ter
minación del plazo— que se fija más ade- 

. Jante— . duran ir las horas de despacha 
uúbiieo.

Precios.— I'í adjudicatario de las obras 
no podrá pedir aumento de precio, pues
to que el contrato se lince a riesgo y  

* ventura para ¿i, sin que por ningún mo
tivo pueda pretender alteración de los 
.mismos o rescisión.

Plazos de comienzo y ejecución de las 
obras,— El comienzo de ;as obras deberá 
fene.r lugar dentro de los quince días si- : 
guíen íes a ja fecha de formaliza ción del 
coiTespondlcnfo contrato en escritura- pú- 
biiea, debiendo empezar por las obras i 
dd  subsuelo (agua y alcantarillado) y  ¡ 
no pudiendo comenzar las de pavimen
tación en tanto aquéllas no hayan sido 
recibidas provisionalmente por el Ayun
tamiento, mediante e l  rata correspon
diente.

La terminación de las obras, en su » 
totalidad (pavimentación, y subsuelo) ten
drá lugar en plazo m áxim o de diez , 
meses, a contar desde el comienzo de las 
mismas. El contratistas vendrá obligado 
a dar cuenta por escrito, a la Carpo- : 
roción M unicipal, de la fecha en que 
dé comienzo a las obras, a efectos de 
cómputo de plazos de ejecución.

En esio sentido quedan modificadas las 
condiciones, que, con relación a  comien
zo y terminación de las obras, figuran 
en el pliego de condiciones facultativas 
del proyecto de pavimentación.

Depósitos provisionales.— Los incitado
res que concurran al concursó habrán de 
consignar en la C aja  General de Depó
sitos, o en la Depositaría de Fondos de 

.fia Corporación Municipal* la fianza pro
visional, consistente en el a por ioo del 
tipo de licitación^ es . decir 6.498,63 pe- ; 
setas, pudiendo verificarlo eñ cualquiera , 
de las* formas que se determinan en el i 
artículo 10 del vigente Reglam ento de 
contratación municipal de 2 de juljo de 
1924, computándose los valores confor- ; 
tme se establece en el artículo 11 del 

■mismo.
Plazo de admisión de proposiciones 

L as proposiciones para optar al concurso i 
se presentarán en la Secretaría del Ay un- . 
(amiento, dentro del plazo de diez días i  
hábiles, contado desde el siguiente al en ; 
qué aparezca el anuncio en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , hasta las dp- 
re  horas del día final y durante las ho
ras de despacho. Estarán extendidas en 
papel timbrado de la d ase  sexta y ha- •! 
brán de acomodawse exactamente al mo- ¡ 
délo que al final se consigna, erítregán- , 
dose ¿ a jo  sobre cerrado, y por separado 
se acompañarán los siguientes documen- ¡ 
iofc :

a) ■Resguardo que acredite la consti
tución del depósito provisional, y  do for
malizarse en efectos públicos, la póliza 
de adquisición. y

b) Cédula personal del lid iador del 
último ejercicio.

q) Poder que, en su caso, justifique 
la representación que ostente. * ;

d) Los 'proponentes deterán acompa
ñar también a la proposición relación 
de obras, de naturaleza análoga a las í 
de este concurso, que hayan sido reali- j 
zadas por ellos, indicando el servicio ofi-

cial a que pertenecían y <d nombre d d  I 
técnico facultativo que las dirigió. j

Los presen laníos podrán lacrar, pro- ¡ 
cuitar o  adoptar cuantas medidas do se*' | 
guridad -estimen necesarias a su derecho : 
en el 4so.bre en que encierren sií proposr ¡ 
ción, en el anverso del cual deberá ha- \ 
liarse escrito y firmado por el ¡lidiador | 
— no por el presentante— lo píguicnto: ] 
«Proposición para optar -ai concurso para ¡ 
la contratación de las obras.de pavimen- i  
ración y saneamiento (agua y a lean tan- j 
liado) de las calles circundantes del Gru- j 
po Escolar Central «Francisco de Vito- ¡ 
r ’a» y  de lia confluente a  él, de la calle • 
del Doctor Frutos Valiente, con an*eglo 
al anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  cid día
de  ....... . de /04..,».

En cuanto a la presentación de propo
siciones. serán observadas las prescrip
ciones ‘establecidas en el artículo 15 del 

«Reglamento de contratación m u n i c i p a l  de 
2 de julio de 1924.

Respecto a las obligaciones específicas 
que contraen, tanto el rematante como 
el Ayuntamiento, en ?a contratación qu -3 | 
se convoca por el j)resente anuncio, ha- ¡ 
brá de e-tar.se por ambas partes estricta- | 
mente a  jas establecidas en los priegos d® 1 
condiciones facultativas y  económico-ad- j  
riii-nistrativas por que se rige, a los que j 
nos remitimos, los cuales se hallarán ex- { 
puestos íd público en la  Secretaría Mu
nicipal, con los provecí os y  demás docu
mentos relativos a este concurso, durante 
el plazo arreri orinen te expresado.

Rescisión   E l Ayuntam iento podrá res
cindir el contrato, con pérdida de fianza 
definitiva, en los siguientes c a s o s : 

i.°  Por no com enzar las obras en es! 
plazo que se señala.

2.0 Por interrupción de Iris mismas sin 
causa justificada.

3.0 Por no acomodarse la  ejecución de 
las obras a los proyectos aprobados en 
todos sus particulares, después de esíar 
advertido oficialmente de lia inobservan
cia de las estipulaciones con tractu ales; 
iodo ello no obstante lo que se refiero 
en el particular d) de la condición octava, .■ 
ya que el presente cáso de rescisión se : 
contrae a  la  rebeldía m anifiesta o m ala ; 
fe del rematante.

Tribunales.— El rem atante renuncia al 
fuero de su domicilio y  se somete a  los 
Tribunales de Salam anca que sean com
petentes para la  substanciación de cuan
tas incidencias o reclamaciones puedan 
surgir a consecuencia de esta contratación, i 

Inspección de las obras.— L a Inspección 
técnica y  fiscalizáción de las obras corre 
a  cargo de los técnicos titulados que el 
Ayuntam iento puede designar. ¡

En casos de divergencias entre la opi- i 
nión de los Inspectores técnicos y muni- i 
cipales encargados de la Dirección y  el 
personal facultativo del contratista, pre
vios los asesoramientos que estime con
venientes, entre otros, de la Jefatura de 
Obras Públicas y de (la de Industria de 
la provincia, resolverá la Corporación Mu
nicipal.

Gastos.— El importe de los gastos por 
inscripción de anuncios, honorarios de
vengados, suplementos adelantados por el 
señor Notario que autorice el concurso, 
así como la escritura de contrajo v, eq 
general, toda d a se  de gastos e impuestos 
o contribuciones, sin excepción alguna , 
— singularm ente éi de Derechos reales—

que hcasípne esta  contratación, serán 
nados por el rematante.  ̂ ¡

Postantro de 'poderes.— Se  encomienda 
ni Letrado Asesor de la Corporación Mur» 
nicipai, don Andrés Agapito G arcía, Cfc 
e,n su defecto, al sustituto tíel mismos 
don Constancio A lias Rodríguez, 
hiendo efectuarse esta formalidad con at*> 
tenorklad a áa presentación da (la propon . 
sición.

Obligo dones de. carácter social.— E l r̂ > 
m atante asumirá (odas las obligaciones 
y responsabilidades establecidas por ls# 
disposiciones vigentes respecto a coñ trata  
y. seguros de-accidentes de trabajo, subsi* 
dios y  retiro obrero, y cuantas exista^ 
legisladas wen m ateria de carácter soci.il 
y  .sobre protección a  i-a industria 
jrní].

Constitución de la. mesa*'— A  las doca 
horas del día siguiente, hábil, al en qu« 
termine el plazo señalado para ia adraí* 
sión de proposiciones, se celebrará el acto 
de apertura jy admisión de pliegos*. qu# 
tendrá lugar en el salón de actos de tó 
C asa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Teni-eníe en quien dele-) 
gue, con 'la asistencia de un miembro» 
de la. Comisión Municipal Perm anente, 
por ella designado, y del Notario a  quieia 
corresponda en turno autorizar el acto*, 
precediéndose en la form a y  con das so» 
lemnidades que se determinan en las re* 
glas octava y  novena del articulo 15 cMl 
citado Reglam ento de Contratación. ,

Contra dicho acto lic’tatorío podrán actv* 
dir, por esadío, ante Ra Entidad muni* 
cLpal, en el plazo de cinco días siguien
tes a  su celebración, todos los lid iadores 
cuyas proposiciones hayan sido admií>» 
das, o que no se hayan cónformado coft 
tenerlas por desechadas, exponiendo 1$ 
que tengan por conveniente sobre el ¡mis-» 
m e, sobre la capacidad jurídica de loa 
demás lidiadores y  sobre lo que crean 
que debo resolverse respecto a  la adju*» 
dicación definitiva.

Adjudicación definitiva .— El Pleno da 
la  Corporación, previos los informes que 
considero pertinentes, acordará sobre, da 
calidez de la licitación y  hará la adjudi
cación definitiva— si así lo acordare— ern 
sesión extraordinaria en legal form a 
vocada.

E l importe de la  baja en el precio será 
un elem eiyo de juicio que pueda tener é l. 
Ayuntam iento en cuenta para la  adju
dicación de fia obra, si bien se declara 
que la Corporación Municipal se reserva 
la omnímoda facultad de efectuar la ddU 
judicación definitiva al autor de la pro
posición quo considere m ás ventajosa;, 
aunque no sea la más económica, y  tam 
bién el derecho de rechazar todas las* 
presentadas si así lo cre)'era conveniente,,

• Escrituración.— Hecha la adjudicación 
definitiva será requerido el rem atante 
para que, dentro del término de dieá 
días, presente el documento que acr^» 
dite haber constituido la fianza definiti
va, que se cifrará en el 4 por 109 del 
precio de adjudicación, y  una vez cons
tituida se le citará por íq Alcaldía para 
que concurra a  form alizar él contrata* 
•mediante escritura (pública, en el día» 
hora y  lugar que sc fije.

Se hace constar que, anunciiado eia 
debida forma eTintento de concurso prte- 
venido en el artículo 26 del Reglam ento 
de 2 de julio de 1924, no se ha formu
lado redam ación alguna dentro d d  pia? 
zo concedido.
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Modelo de proposición

Don vecino do .... con domicilie 
en ..., calle número .... provisto de 
cédula personal, clase..., número..., ex- 
ped.da en ..., con fecha de .... én nom
bre propio (o en representación de ..., se 
gún se a< redita con poder bastante que 
se acompaña), se compromete a realizar 

> las obras de pavimentación y >aneamien- 
ío (agua v ^alcantarillado) de las calles 
<Je V  ciudad de Salamanca, denomindas 
del Doctor Frutos. Valiente, Padílleros, 
San Mateo, Los Novios y Vázquez Co
ronado, con sujeción , a Jos presupuestos, 
proyectos, pliegos de condiciones faculta 
tivas y económico-administrativas esta
blecidas por el Ayuntamiento para este 
Concurso abreviado, Reglamento genera] 
de contratación’ v demas disposiciones 
vigentes, con una baja de'l ... por ciento 
en los precios unitarios que sirven de 
base para la contratación y que repre
senta una disminución en el tipo de ta- 
sacióh de ./. (en letra) pesetas 
_ (Fecha y firma del licitador.)

Salamanca, i j  de enero de 1946,—EJ 
Alcalde, Antonio García-Peñuela.
* 1S3-O.

PATRIMONIO FORESTAL DEL ES
TADO EN JAEN

Don Carmelo Monzón y ’Mosso, Inge
niero Jefe de] Patrimonio Forestal del
Estado en Jaén.
Hago saber: Que a la* doce híras dd 

día que haga diez, que empezaré a co>n-\
. tarso consecutivamente, sin descontar 
los festivos, desde el inmediato veni
dero al en, que aparezca público este 
anuncio en el «Boletín Oficial de la Pro- 
\inda de jaén», y si aquél fuese 
íivo, en el primer día hábil, tendrá lu-, 
gar en 'las Oficinas, de este Servicio, 
calle Jorge Morales, 7, Jaén, y .en la 
Alcaldía de Siles, simultáneamente, la 
primera subasta para enajenar el apro
vechamiento extraordinario que de 
verificarse en el monte de los 'Propios 
de^Siles, consorciado con el Patrimomo 
Forestal del Estado, denominado «Mi
tad de la Dehesa de Bayona». ’

(La subasta será por pliegos cerrados, 
con arreglo al modelo de proposición 
que al final s e »inserta, y tanto ésta 
como ia ejecución del disfrute, se ve
rificarán con tedas las formalidades 

^prevenidas los pliegos de condicio
nes que estarán de manifiesto en esta 
Jefatura y en ia Secretaría del expre-. 
gado Ayuntamiento, para conocimiento 
de los interesados.

.Dicho aprovechamiento se divide_ren 
J.g s  tres lotes siguientes:

Lote número 1 .—Compuesto de 1.122-, 
pinos cortados y pelados que cubican 
¿60,990 metros cúbicos de* madera en 
rollo y ém corteja, y . 296,658 metros cú
bicos de úetia de copas,* siendo el tipo 
de tasación de pesetas 163.646,o¡r, n ra
zón de 188 ¡pesetas el metro cubico de 
madera en rollo y sin corteza, y de
6,oo pesetas el metr9 cúbico de lefia de 
copas.
• (Lote número 2.—Compuesto de 2.195 
pinos en pie, que cubican 1,933,985 me
tros cúbicos de madera er? rollo y con 
^certeza y 580,196 metros cúbicos de 
leña de copas, siendo el tipo d£' tasa
ción d<£ pesetas 173.671,86, ' razón de

88.00 pesetas el m etro rábico de ma
dera en rollo v ron corteza y de 6,00 
pesetas el metro cúbico de leña de co- 
pas. . * ' •

.'Lote número 3.—Compuesto de 445 
pinos inmaderabics, cortados, ' que cu
bican 698,772 metros cúbico* »de lefia 
de fuste y copa, siendo el tipo dé ta
sación^ df pesetas 4.192,63, a razón d<
9.00 péselas el metro cúbico de leña.

El volumen maderable consignado co
rrespondiente a los lotes números 1 y 2, 
tiene únicamente carácter provisional > 
Sólo a los .efectos de fijar una base pa
ra el abono, también con carácter pro
visional, de las cantidades que el ad- 
judicatari( de la subasta debe satisfa
cer como Condición precisa pára dar co
mienzo al aprovechamiento. La cubica
ción definitiva se determinará con la 
longitud que se obtenga para los fus-' 
tes en ol aC*° 1° contada en blanco, 
a cuyo fin no podrá el rematante pro
ceder al despiezo de los árboles ante*

>que dicha operación se haya realizado 
Se entenderá cónío ‘ volúmenes made

rables, a efectos del pago dd aprove
chamiento y abono de cuantas partidas 
tengan como base este volumen, el que 
resulté de la longitud de fuste compren
dida entre el suelo y el lugar en que 
el tronco mida 15 centímetros de diá
metro con corteza, sirviendo como diá
metro normal el medido a! hacer el 
.señalamiento.

Si la ctíbicación definitiva fuese su
perior a la normal, el rematante queda 
obligado a abonar, en un plazo no su
perior a ocho días, a partir de la fecha 
de s>u notificación, el imponte de !a di
ferencia con arreglo al precio unitario 
que en la subasta haya adquirida la 
unidad volumétrica. Transcurrido este 
plazo sin abonar la diferencia, quedará 
en suspenso el aprovechamiento y' so^ 
metido a la resolución que dicte 1a Je
fatura Regional. Si \d cubicación de- 
finítiya fue>e inferior a la provisional, 
se le reintegrará al rematante, el im
porte de la diferencia obtenida, en la 
misma firm a expuesta anteriormente, 
abono que será a la terminación del 
aprovechamiento y en la misma fecho 
sn quf se- autorice la devolución de i a 
fianza definitiva constituida pára respon-' 
der de la ’ buena ejecución del mismo.

Del volumen. maderable de este apro
vechamiento reservará \el rematante el 
18 por 100, o sea 154,^78 metros cúbi
cos en rolló v sin corteza del lote nú 
mero 1 ;  348,117 metros cúbicos en rojlq 
y con corteza dei lote número 2, para’’ 
rmlregar elaborados en 1.771 y 2.785 
traviesas, respectivamente, vía ancho 
normal de 2,60 a 2,70.10. largo, a dls- 
nosición de la Comisaría del 'Material 
Ferroviario, aJ preciq de 20, *8 ó i<> pe
setas unidad, segú/i categoría/ puesta 
sobre* vagón, no siendo preciso que este 
!upo de entrega obligatorio proceda 
irecj sanante de este aprovechamiento, 
sino que podrá /servirse de otras exis
tencias que tenga o que para este fin 
idquiera el rematante. El máximo de 
traviesas admisible de la. 3.a catggoda 
yo podrá exceder de! io'por jpo de las- 
ijadas, « I .

La fianza definitiva que para garan- 
:ir e! contrato ha de prestar el rema- 
ante, del 20 por roo de! importe de ia 
id indicación, no será devuelta hasta 
auto que per Ja pomisarí^ de! Material

ferroviario  se  certifica  h a sido  cu m 
plimentada la ,mtng;; dei cupo de ira- 

 viesas elaboradas y salid echo en su 
 caso las-multas impuestas por su in- 
' cumplimiento.

 Po d rán  opta rse  n uno, dos o los tres
 tes,  ad jud icán dose  éstos sep arad am en -
 te al licitador que oí reviere mayor can- 
 ti dad por cada uno de ellos,  
 E s  obligación- del rem atante  d e  cada
 lote <d abono del p resupuesto  de gestión 
 técnica del mismo.
 Los* plazos de ejecución del aprove

chamiento Sin los siguientes: l a s  ma
deras y leñas de los lotes números 1 y 
3 deberán extraerse del monto antes 
del 31 de marzo de 1946. 'Las opera
ciones de apeo, labra y extracción de 
los productos de la corta del lote nú
mero 2 deberá <?l rematante terminar
las antes de] 30 de. junio de <946, pero 
si debido al retraso con que por la Ad
ministración se haga la entrega de los 
aprovechamientos fueron aquellos pla
zos insuficientes, serán ampliado A.en la 

1 medida que el Ingeniero^ encargado* del 
monte estime procedente para no per
judicar al rematante por causa del ci
tado retraso.

El fuego necesario para ’ la cocción do 
' los alimentos precisos :\\ per>onal que 
- ejecuta directamente el aprovechamien

to, se* establecerá de mod< exclusivo en 
los lugares fijados por la Administra
ción Forestal, siendo sancionado el in
cumplimiento de e¿ta determinación (ion 
arreglo a la legislación ti gen te, sin 

’ que se excluya la responsabilidad en 
caso de -derivarse un incendio, no obs
tante el cumplimiento de ella.
. Si la primera subasta no tuviera efec

to por* falta de licitadores celebrará 
la segunda .¿4 día que haga diez del lote 
o lotes que quedaren desiertos en la 
primera, contados desde el -siguiente al 

• de la celebración de la primera, por el 
mismo tipo y condiciones y a ln misma 
hora.

Jaén, 21 de enero de 1946.—Carmelo 
Moreno. *

Modelo de pro¡ osici¿4
Don  , vecino d é ........... . -con ca

pacidad legal.para contratar,...... enterado
del anuncio y pliego de condiciones para 

..la subasta del aprovechamiento im*dern- 
ble extraordinario del.monK? consorciado 
«Mitad de la Dehesa Bayona», acom-’ 
paña su cédula personal y el justificante 
del depósito del 5 por 100 de la tasa
ción, para presentarse como1 licitador, y 
ofrece satisfacer la Cantidad de:

Por el lote Yiúmoro 1,.. pesetas.
Por el lote número 2 ,' ......... pesetas.
Por#el Jote número 3,.............. pesetas.
(Expresada en letra. 'Fecha y firma 

del interesado.) 
137-CJ.

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS NAVALES

Anuncio dando cuenta de la solicitud de 
duplicado de título profesionl de Inge
niero Naval a favor de don Alvaro Pús- 
* ier Pcibra

En cumplimiento’ de lo dispuesto en-el 
artículo tercero de la Orden minis- erial 
dé 2 de agosto de 1938 ÍBOLRTIN O FI
C IA L D EL ESTADO dej c6), por ei pre
sente se hace público que. don Alvaro
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F ú s t er Fabra, natural de Palm a de Ma-
llorrca, nacido «*i día’ o de ener^ de 1897» 
lia incoado, con lecha 19 de/ noviembre 
do 1943, expediente en solicitud de ex- / 
pedición de duplicado por extravío áe 
su título prolesionpil de Ingeniero N a v a i; 
lo «que se hace público por el presentí- 
anuncio pana qi,g| si alguna persona tu*

► viere algo que oponej a su expedición 
lo haga en el plazo dé treinta días, con
tados a partir de la  publicación de e s e  
anuncio en el B O L E T I N O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Madrid, 5 dp •enero de 1941).— Fi D i
rector, F  (jarre.

297— 0 .

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

B A N CO  H E R R E R O  

Oviedo

Habiendo suicido extravío  en podei 
del interesado los resguardo» de dcpó- 
siti en este Banco, a nuñibre de R a
fael L u e g e  C atrón , que se detallan a 
continuación, se . hace público, en cum 
plimiento de lo preceptuado en los ar
tículos 12 y 17 de nuestros Estatutos 
sociales, advirtiendo que de no presen
tarse redam ación . justificada en el tér
mino de treinta día», a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio *n fcl B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en un diario de O viedo, 
se expedirán duplicados a nombre del 
titular sin responsabilidad por nuestra 
p arte :

Número 27.651, comprensivo de pese
tas nom inales 10.000, o'i 20 cédulas 4,50 
¡por 100 serio B  del Banco H ipotecario 
G|e E sp aña, núm eros 757*336 al 55*

Núm ero 30.030, .representativo de pe
seta*» nom inales 10.000, Deuda Am orti
za ble 4 por 100, emisión i.°  de octubre 
de 1945. < n ’.o títulos efe lr.̂  serie A, 
números 924.927 *al 36, y <l.os "'de la se
rie  B, números 217.397 y <>S.

Oviedo, 23 de cumio de 1946.— Por el 
Banco H erreh), el D irector general, Ju - 

* íliún H id a lg o  Vázquez,
306—P.

B A N C O  D É  V I Z C A Y A  

Madrid

H abiéndose extraviado el rosguarch 
de depósito número 56.522, compren si- 
vo de 1.500 pesetas nom inales Deuda 

. Amoidizabie 4 por 100, em isión t .°  de 
octubre de 19^2, a nombre de don Ig
n ac io -O lías  "'López, se anuncia al públi
co para que el quv se crea con. defecho 
a  reclam ar lo verifique dentro del p la
zo .efe u n  mes, a contar de la publi
cación del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , adviniendo 

. que, transcurrido dicho plazo • sin re
clam ación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente resguardo de d o  p ó  sito, 
anulando el prim itivo y quedando . 'el ¡ 
Banco exento .de responsabilidad.

M adrid,' 26 de enero de 1946.—Juan  
Touzón Ju r jo , Apoderado general. ¡

3 19 — 1\  .

S A N A T O R I O  H I S P A N O  A M E R I
C ANO.  S. A. 

Madrid

Convoca a Jun ta general ordinaria 
para el día i 7 de los corrientes, a las 
tres y media de la tarde, el Sindi
cato Nacional de H ostelería (Duque de 
Modinaoeli, núnu > o 2), con las fo rm ali
dades del artícu lo  11  de los Estatutos 
sociales. L a  tarjeta de asistencia podrá 
recogerse, contra e* depósito (le los. , tí
tulos, emisión 1.5 de marzo tic 1942, 
que acrediten el derecho a la asistencia, 
o resguardo de los m ism os, del 13. al 15, 
am bos inclusive, en C olum ela, núme
ro 1 1 . de. once a noce de la m añana, en 
donde estarán a disposición de los nc- 

. cionistas los libros de contabilidad y do-* 
cum entos oportunos, m ás el proyecto de 
nuevos EAtniutos. A continuación de lef 
ordinaria, y en e-1 mismo local, se ce
lebrará, en prim era convocatoria, Jun ta  
general extraordinaria sobre aprobación 
del. provecto de nuevos Estatutos socia- • 
les. De nor reu n itíe  núm ei\ suficiente 
para ella se celebrará, en segunda con
vocatoria, inedia hora después, con arre
glo a las disposiciones del artículo# 168 
d*-I-Código de C ••mercio.

• M adrid, 6 da lebrero de 1946. — El 
Presidente, ju lián Díaz Vnldepares.

46S-P .

C O L E G I O  O F I C I A L  D E G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S  D E  

B A R C E L O N A

Edicto

El C olegio Oficial de G estores Admi
n istrativo s-d e  C ataluña, pone en cono
cim iento de las personas a quienes pue
da interesar del derecho que let asiste  
de reclam ar contra devolución de la 
lianza que,-po? haber cesado en el e jer
cicio de la profesión, ha instado d  co
legiado don. Melchor Blanco Rodríguez, 
que ejerció *u profesión en la ciudad de 
Baicelosia.
• Barcelona, u  de enero de 1946.— E l 
Presidente, Juan  B. Esteller.

305—P ,

N A V I E R A  A Z N A R ,  S. A.

Habiéndose extraviado c i . extracto de 
inscripción Múmero 17.64-}, de 25 acciones 
ordinarias a favor de don Isaac Aqueche 
y d« la Herg, se anuncia al público |>or 
prim era vez para que el que se crea con 
derecho a reclam ar lo haga dentro del 
plazo de un mes de la  fecha, advinién
dose que transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero la Sociedad expedi
rá duplicado de dicho extracto v anulará, 
el primitivo, quedando exenta de to*da 
responsabilidad. 1

Bilbao, 4 de febrero c]e 1946.— Por la 
Naviera Aznar, Sociedad Anónima, José 
Lu is de Aznar, Director Gerente.

43f-P . ___________

C O L E G I O  O F I C I A L  D E G E S T O R E S  
A D M I N I S T R A T I V O S  D E  S E V I L L A

Edicto  
Habiendo solicitado e\ Gesfor adm i

nistrativo, don Francisco Rodríguez Suá- 
rez, con domicilio en Sevilla, calle,-Mon- 
salves, número 25, la devolución <le] 
prim er plazo de la . fianza que tiene

e $

construida por valor de 1.500 pesetas, 
a tenor de lo dispuesto &  el articulo ter
cero de I0.4 Decretos refundidos de 28 de 
noviembre de 1933 y 7 de septiembre de 
1035) se llam a por e\ presente a cuantas 
personas tengan alguna reclam ación que 
entablar contra dicho, colegiado, para que  ̂
la formulen en el plazo d e  seis meses, 
a partir de 4a fecha de la publicación 

i de este edicto ante el C o ^ g io  O ficia1! 
de Gestores Adm inistrativos de Sevilla , 
calle C iríaco E steban,'núm . 6.

I Jx) que $£ hace público a  los efectos 
í preceptivos. - > _
| Sevilla, 2 2 'd e  enero de 1946.— E l Pre- 
I Relente, Ju an  Pe reña Oonzáíez. *

I 3 i ú . - P  ' , -

 C O L E G I O  O F I C I A L  D E  G E S T O R E S  
 A D M I N I S T R A T I V O S  D E  S E V I L L A

Edicto ' 

H abiendo solicitado el G e s ‘or p.dml- 
.n istraíivo, don Alfonso Medina Ortiz, con 
domicilio en Córdoba, calle Conde de T o 
rres C abrera, núm. i, la devolución del 
primer plazo de la fianza que tiene cons
tituida, por valdr de 1.500 pesetas, a  te
nor de lo dispuesto en el artículo tercero 
de los Decretos refundidos de 2S de no- 

’ viembre de 1933 y 7 'de septiembre do 
Í035) se llam a por el presente a  cuan
tas personas tengan alguna reclam ación 
que entablar contra dicho colegiado, p ara  
que ja formulerí en el plazo de seis m eses, 
a  partir de la fecha, de la publicación de 
este edicto, ante el Colegio O ficial do 
G estores Adm inistrativos de Sevilla, c^llo 
C jriaco  Esteban, núm. 6.

Lo que se hace público a los efectos: 
preceptivos.

Sevilla^ 22 de eneró de 1946.— E l Tre- 
sídíviie, Ju an  Pereñ» González.

3 i 7— P .

ADMINISTRACIÓN
D E  J U S T I C I A

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S
T A N C I A  E  I N S T R U C C I O N

M A D R I D

Cédula de notificación 
En el juicio voluntario de testam enta

ría de don Em ilio  E scan lar López, se
guido cu .este Juzgado de Prim era In s
tancia'núm ero siete de M adrid , por d o ñ a 
M aría Felisa  y den Ju a n  Buiza T e je 
dor, se ha dictado la siguiente 

((Providencia : jtlez, Sí*, de Vicente T u 
tor.— Madrid a once d ^  enero de m il no
vecientos cuarenta y sei%— Por p re se n c
iad as las ¡procedentes operaciones diviso
rias íde los bienes pertenecientes a  la . 
herencia de don E m ilio  E scan lar L ó 
pez, y en cum plim iento del artículo 1.Q79 
de la 'L e y  de Enju iciam iento civil, que
den las m ism as de 'manifiesto en S e 
creta ía, haciéndolo saber al Procurador 
señor R ivera, cu la representación que 
ostenta, y a  los dem ás interesados, quo
so n : don Ju an  E sca la r López y d o n .
M anuel y don Benigno Fernández E s- 
cardar, cuyos actuales domicilios se  ig 
nora, por lo  que deberán ser notifica
dos por medio de edictos, que se. fi ja 
rán en- el sitio de costum bre de ^
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Juzgado y  en1 el Juzgado Municipal de 
■San Salvador, Pola de Allende, v pu- 
Picarán en el B O L E T ÍN  O F IC I A L ;D E L  
E S T A D O  y  en el de Ja /provincia d« 
•Oviedo. Hágase extensivo el exhorto 
acordado librar a  Tinco, para - La remi- 
'Áon de un edicto al Juzgado Munici
pal de San Salvador, Pola de Allende, 
(para su fijación en el sitio de costum
bre, por término de ocho día»,, y líbre
le  ©toro exhorto a Oviedo, para la pu
blicación del otro edicto en el «Bole
ara Oficial» de dicha provincia, haciendes 
so saber & los citados interesados que 
dkhas optaciones divisorias, quedan 
de manifiesto en Secretaría por térmi
no de ©dio días.— L o  manda y  firma 
fc*. S. doy fe.—V . Tutor.— Anie m í: José 
xb  Molinuevo.» Rubricados,

Y  para que sirva de notificación a 
don Manuel y  don Benigno Fernández 
Escanlar, expido el presente, ron el vis- 
¿o buen© del señor Juez, en Madrid a 
unce  de ene^p mil novecientos^ cuaren
ta y  seis.-—E l Secretario Judicial, José  
de "Molinuevo. —  Vri iB.°, el juez de 
iflVimera Instancia, Manuel de V . Tutor.

MA D R I D

Edicto
Erí este juzgado de Primera ^Insfttn- 

te£a número veinte de esta capital* se 
Tramita demanda - denuncia promovida 
por el Procurador don* Manuel Guerra 
'Mateos, (en ¡nombre y representación de 
■doña Consuelo Carrillo Rubio, mayor 
de edad, soltera, sin profesión especial 
y  de esta vecindad, con domicilio en la 

. ¿valle de Lista, (número 45, sobre extra
vío de dos títulos de la Deuda Perpe- 

'.»í«a al 4 por xoo interior; uno de pese- 
$os nominales (cincuenta mil, serie F ., 

'mdrnero 4.822. y  otro de veinticinco mil 
i (pesetas brum ales, serle K,, número 
qaó.540,

L o  que se hace público en cumpli- 
teaiento de lo dispuesto en el artículo 
£5© del Código de Comercio, a fin de 
£jqe dentro del término de quince tíías 

Comparezca el tenedor o tenedores de 
fech o s títulos ante este Juzgado a ejer- 
,toitar sus derechos.

Madrid, diciesiete de enero de mil 
novecientos cuarenta y  seis.—E l Secre

ta rio , José Cabello.— V .° B .°, el Juez 
4É0 Primera Instancia, JLuís L . López.

J.
M A D R I D

Edicto
Por el presente, que se expide curru 

ipttáhdo lo dispuesto por el Juzgado de 
#¥hnera Instancia número cinco de Ma- 
«isíd, dando cumplimiento a lo precep
tuado en el artículo 2.042 de üa Ley de 

. Enjuiciamiento Civil, se ihace saber:
Que por dbña Isabel Garrido Ruiz, 

se ha promovido ante 'este Juzgado ex
pediente sobre declaración de falleci- 
ínáenvo de su hijo Esteban Alonso G a 
rrido, natural de Linares (Jaén), hijo 
de (Victoriano y de Isabel, del cual no 
&e han atenido noticias desde el ocho de 
octubre de mil «novecientos treinta y 
seis eñ que desapareció de la población 
ide JSigiienza.

Dado en Madrid a dieciséis de enero 
¡de mil novecientos cuarenta y  seis.—  
i? l  Secretario, Pedro Alvar ez Castella
nos.— V .° B .°, el Juez de Primera Ins- 
j&attda, Antom© R*.*iz J-ópez.
; 134—:A. ].• • i.* 6*2-940

C A S T E L L O N

Don Marco Bogué Gonzalo, Juez Lie Pri
mera Instancia y de Instrucción ejer
ciente de Castellón y su Partido.

Por el presente, se hace saber; Que en 
este Juzgado se sigue expediente sobre 
declaración de fallecimiento de Vicente 
Font Blanco, soltero, comerciante y veci
no de esta  ̂ población, donde tenía su do
micilio, quien marchó a Barcelona en el 
mes de abril de 1938, con el fin de ad
quirir materias primas para ja fabricación 
a que se dedicaba, sin que haya regre
sado, siendo las últimas noticias que de 
él se tuvieron las contenidas en una car
ta fechada en Barcelona el ó de mayo 
de 1^38, cuyo Font Blanco era hijo de 
Vicente Font y de Wafldesqa Blanco Mar
co, cuyo expediente se sigue a instancias 
de su hermano Fermín Font Blanco, a 
virtud de lo solicitado y aplicación de lo 
dispuesto en el caso tercero del artícu
lo 193 del Código Civil y en cumplimien
to de lo dispuesto én los artículos perti
nentes de dicho Cuerpo legal, modificado 
por la Ley de 8 de septiembre de 1939, 
se anuncia dicha petición por edictos, por 
intervalos de quince días, por dos veces, 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , en el de esta provincia, en los 
periódicos «A B  C», de Madrid, y «Me
dí terr ¿unco», de esta capital; por la Ra
dio Nacional,* con fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y del Muni
cipal, para que dentro de dichos plazos 
puedap practicarse las pruebas conducen
tes, a fin de depurar la certeza de lo in
teresado, llamando a los que puedan 
aportar algún antecedente en ei indicado 
expediente.

Dado en Castellón, a 6 de diciembre 
de 1945.— El Juez, Maleo Begué Gonza
lo.— El Secretario (ilegible).

4,934— A- J .  y  2 .a 6-2-946

L A R E D O

Don Antonio Górnez Reino, Juez de Pri
mera Instancia de Laredo y su par
tido.

Hago saber: Oue en este Juzgado 
y a instancia de doña Amalia Ruiz La- 
vín so sigue expediente para, la decla
ración de fallecimiento de doña Eula
lia Lavían Martínez, madre de la solici
tan* e y vecina que fue del ayuntamiento 
de Ampuero, en este partido, cuando se 
ausentó, hace cincuenta años, embarcan
do oon destino a Méjico, sin que haya 
vuelto a tener noticias de la misma, 
todo lo cual se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dacío en Laredo a 28 de noviembre 
de! mil novecientos cuarenta y cinco.—  
El Juez, Antonio Gómez Reino. —  El 
Secretario (ilegible).

4.975— A. J .  y  c .a 6^2-946

T A R R A G O N A

Don Tomás Éspuny Gómez, Juez de Pri
mera Instancia de Tarragona y su par
tido.
Hago saber: Que por don Rafael Ca

sáis Guinovart, mayor de edad, depen
diente y vecino de esta ciudad, se ha pro
movido ante ‘este Juzgado demanda-de
nuncia sobre extravío de valores, a fin de 
qée se* dedare la retención a su favor del 
capital e intereses de los mismos y  la ex-

I pedición y  envega de los correspondientes 
i duplicado?, cuvo- valores ?on ;'os siguieu-» 

tes :
Dos valores de la Deudo Ferroviaria 

del Estado, a moró/afilo, ai 5 por ico, 
emisión de 1925» serie B, números S.Xro 
y 14.926, do valor nominal cada uno 
setas 5.000.

Admitida la 'demanda, se ha ncorcDdcF 
en providencia de la fecha so suspenda 
el pago ile los inter; fes vencidos o pe? 
vencer de los títulos re-erados, decretó >> 
dose a fia vez la retención do principal **■ 
intereses de los mismos, 3 que so pu
blique ila denuncia' en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  (ESTAD O , «Boletín O f i c i a  n 
do la provincia, diario de es!a localidad 
y en él ((Boletín de Cotización Oficial do 
la Bolsa de Barcelona», para que dentro 
del término de quince días, a contar do-- 
de la inserción del presente en dichos 
periódicos oficiales, pupdan comparecer rn 
autos el tenedor o tenedores de los re
feridos 'títulos a hacer uso de su dere
cho, previniéndoles que de no verificarlo 
les-parará el perjuicio a que hubiere. Ju-

¿ a r * AD aa* en Tarragona a 31 de agosto 
de 1945*— El Juez de Primera Instancia, 
Tomás Espuny. —  El Secretario judicial, 
P. S-, Baltasar Calderón,
4 ^ - i J -

i

G E R O N A

Edicto
Por el presente, en virtud de (pipveíco 

dictado en el día de hoy por e’ Juzga
do de Primera Instancia de Gerona, m-t 
hace público, -a los fines del artículo dl;s 
mil cuarenta y  dos de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, que eri dicho Juzgado se 
tramita expediente sobre declaración do 
fallecimiento de don Juan Doranes Se- 
a'iñá, natural de Talayá (San Gregorio)* 
mayor de edad, ni jo de Juan y de En
gracia y de estado casado con doña Joa
quina Gelada Mitjé.

Gerona, trece de noviembre do mil no
vecientos cuarenta y cinco. —  El Juez* 
Cosme R e ig .— El Secretario judicial, De
cido S. de Sebastián.

4.SI3-A. ,J. * ty E.a 6-2-946

C A M B A D O S
Eil Juez de Primera Instancia de Cam 

bados anuncia la incoación de expedienta 
sobre declaración de fallecimiento de José  
Jerje N., de sesenta y nueve años, hijo»

. de CiOtodia, natural de Portugal y ve
cino que fué de Leiro (Ribadumia), au
sente en Uruguay desde* hace treinta ano?, 
siendo la solicitante Manuela Serantes 
esposa de aquél.

Cambados, 1 de diciembre de 1945.— E l 
Juez (ilegible).— El Secretario (ilegible).

1.783— A. J . v ¿2,a 6-2.-946

B A R C O  D E  V A L D E O R R A S

Don Antonio Vázquez Nogueira, Juez de
Primera Instancia de Barco' de Val- 
deorras.
Hago saber: Que sigo expediente so

bre declaración de fallecimiento de Angel 
Pérez Parra, que se ausentó d'e su do
micilio de Vegamolinos hace más de diez 
años, habiéndole instado su hija Angela 
Matilde Pérez Gutiérrez.

Barco de Valdeorras, primero de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y  
cinco.— E l Juez, Antonio Vázquez No
gueira.— El Secretario (ilegible).

4.94i-A, J .  y  2.a 6-2-946


